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PRESIDENTE: Para todos los honorables concejales, vamos 

a dar inicio a la plenaria del día de hoy, un saludo 

especial a nuestra Policía Nacional, que todos los días 

nos acompaña, al público presente, a todos los 

concejales que llegan muy puntuales, todos los días. 

Señor secretario por favor hagamos primer llamado a 

lista. 

 

SECRETARIO: Buenas tardes, señor presidente, Buenas 

tardes a todos los asistentes, hoy a la plenaria del 

martes 16 de mayo del 2023, primer llamado a lista. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: No contesto. 

 

LUIS EDUARDO AREVALO CASTELBLANCO: Muy buenas tardes 

para ustedes, señor secretario, para los honorables 

concejales a la Policía Nacional, un cordial saludo 

también, presente. 

 

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario presente. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Buenas tardes, 

presente.  

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: No contesto. 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: No contesto. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy Buenas tardes 

secretario, presente. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy Buenas tardes, 

señor secretario, a todos los compañeros concejales, a 

la Policía Nacional, a toda la ciudadanía en esta tarde, 

presente. 

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenas tardes 

secretario, un saludo a usted, a mis compañeros 

concejales, a la mesa directiva, a la Policía Nacional, 

a los que siempre nos acompañan, acá en la plenaria, 

presente, señor secretario, muy buenas tardes, Dios 

Bendiga a cada uno de ustedes, en este día. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes, compañeros,  

compañeras, público presente que nos acompaña, saludar a 

la mesa directiva del concejo, a los compañeros 

concejales, que hoy nuevamente en este importante 

Proyecto de Acuerdo, que debatimos, presente secretario. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes para todos 

los presentes en el recinto a la Policía Nacional, 

personas de la administración que están acá, y un saludo 

especial también a las personas que siempre están 
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pendientes de esas trasmisiones virtuales, presente 

señor secretario. 

NELSON MANTILLA BLANCO: Buenas tardes, presente. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No contesto. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No contesto. 

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenas tardes, señor 

secretario, saludar muy cordialmente a los honorables 

concejales y concejalas, saludar también al Señor 

secretario jurídico de la alcaldía, a los funcionarios, 

presente señor secretario. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: No contesto. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente señor 

secretario en el recinto un saludo a mis compañeros, y a 

toda la ciudadanía que nos ve por las diferentes 

plataformas virtuales.  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Muy buenas para todos, 

presente señor secretario. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario buenas 

tardes, un saludo para todos presente. 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente. 

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el primer 

llamado a lista, lo han contestado quince honorables 

concejales, existiendo quorum decisorio y de 

liberatorio. 

PRESIDENTE: secretario, existiendo quorum decisorio de 

liberatorio, démosle lectura al orden del día, por 

favor. 

SECRETARIO: Orden del día.  

PRIMERO: llamado a lista verificación de quorum.  

SEGUNDO: lectura discusión aprobación del orden del día. 

TERCERO: himno de la ciudad de Bucaramanga.  

CUARTO: estudio en segundo debate Proyecto de Acuerdo 

031 del 2 de mayo del 2023, por medio del cual se adopta 

la política pública de trasparencia anticorrupción, en 

el municipio de Bucaramanga 2023-2033.  

QUINTO: lectura documento de comunicaciones. 
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SEXTO: proposiciones en asuntos varios. 

Bucaramanga, fecha martes 16 de mayo del 2023,  Lugar en 

el salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del 

Concejo Municipal de Bucaramanga, Hora 3:00 P.M., 

firmado por el Presidente el Honorable Concejal Javier 

Ayala Moreno y el Secretario Wilmar Alfonso Palacio 

Verano. Ha sido leído el orden del día, señor 

presidente. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: presidente para una proposición  

 

PRESIDENTE: Señor. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: Para proponer pasar el punto de 

proposiciones y varios, al punto dos del orden del día  

 

PRESIDENTE: La proposición la paso. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: Si, ya está en camino. 

 

PRESIDENTE: Donde viene, usted siempre ha pedido que sea 

por escrito señor Parrita, pásela. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: Un segundo, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Viene en la quince, se va a cerrar, se está 

cerrando. 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: presidente para un 

receso. 

 

PRESIDENTE: Estamos en aprobación del orden del día, 

señor secretario lea la proposición por favor. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, lea la proposición, por 

favor. Una solicitud. 

 

SECRETARIO: Proposición, presentada por el honorable 

concejal Carlos Felipe Parra Rojas, Wilson Danovis 

Lozano Jaimes, de conformidad con el Parágrafo Cuarto 

del Artículo 106 del reglamento interno del concejo 

municipal de   Bucaramanga,  por medio de la presente 

nos permitimos formular la siguiente proposición, 

proponer modificar el orden del día de la siguiente 

plenaria programada, para el 16 de mayo 2023, a las 3 

pm, el cual quedara así, UNO llamado a lista y 

verificación del quorum, DOS lectura discusión y 

aprobación del orden del día, TRES himno de la ciudad de 

Bucaramanga, CUARTO proposiciones asuntos varios, QUINTO 

tema estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 031 

del 02 de mayo de 2023, pero por el cual se adopta la 

política pública de trasparencia anticorrupción en el 
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Municipio de Bucaramanga,  2023, SEXTO lectura de 

documentos y comunicaciones. Ha sido leída la 

proposición, de modificación del orden del día, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el orden del día, con la 

proposición presentada, en su cambio. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día con la 

modificación presentada, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe con el orden del día secretario. 

 

SECRETARIO: Listo, tercer punto, del orden del día Señor 

presidente.  Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

HIMNO DE BUCARAMANGA 

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presidente para registrar 

asistencia. 

 

PRESIDENTE: Se registra la presencia, de la honorable 

concejal Silvia Moreno, secretario.  

 

SECRETARIO: Ha sido registrada, la presencia en el 

recinto de la honorable concejal Silvia Viviana Moreno 

Rueda, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, démosle continuidad al 

orden del día, por favor.  

 

SECRETARIO: Cuarto punto, del orden del día, 

proposiciones de asuntos varios, señor presidente le 

informo que no tengo proposición para leer.   

 

PRESIDENTE: Asuntos varios, el día de hoy, hay radicada 

alguna proposición. 

 

SECRETARIO: No señor presidente. 

 

PRESIDENTE: secretario búsquela, ya viene otra vez; 

mientras la busca algún concejal quiere la palabra, la 

palabra sí, mientras buscan la proposición, estamos en 

proposiciones y asuntos varios, algún concejal necesita 

la palabra sí o no, cinco minutos concejal, acomódese el 

sombrero por favor. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias presidente, bueno 

hoy están la mayoría de mis compañeros concejales, ayer 

de pronto no alcanzaron a apreciar, las palabras del 

funcionario de la administración municipal, José Miguel 

Mora y José me puede proyectar nuevamente, lo que ayer 

estaba mostrando yo, si me puede colaborar ahí con la 
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imagen, me puede proyectar ahí, y es referente a como la 

administración municipal, aborda el control político, 

que es una de nuestras funciones, lo que el escribía por 

los grupos de WhatsApp, de los diferentes estamentos 

municipales, decirnos y llamarnos; ratas politiqueras de 

lo peor, un funcionario asesor del alcalde de 

Bucaramanga, inventando cosas, de que cada video de 

nosotros valía 4.000 mil millones de pesos, pues nos 

parece una falta de respecto al trabajo y al ejercicio 

político y de control y vigilancia de parte de un 

funcionario, entonces pues hoy muestro esto como 

evidencia, de que como corporación, se deben rechazar 

este tipo de señalamientos, sin pruebas, sin 

fundamentos, que atentan de verdad contra el ejercicio 

político de vigilancia, y es que no es para menos es un 

contrato de cuarenta mil millones de pesos, que ninguno 

se está oponiendo al contrato, lo que estamos oponiendo 

es a que lo den amañadamente, o a que intenten desviar  

recursos para ejecutar este contrato, eso es lo que nos 

oponemos, pero nunca a la obra, porque la obra se 

necesita en ese sector, pero lo queremos es que se 

ejecute bien, y que no quede en un elefante blanco, y 

eso es lo que siempre hemos dejado claro, no queremos 

elefantes blancos en Bucaramanga, pero hay un riesgo 

grande, con lo que sucede  en este sector, entonces hoy 

rechazamos nuevamente este llamado, a toda corporación 

para que este tipo de acciones no se vuelvan a repetir, 

en Bucaramanga y que cualquiera en su ejercicio político 

de vigilancia, pueda ir a los barrios a vigilar y hacer 

el control que necesita, Gracias presidente por el uso 

de la palabra. 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente buenas tardes, 

para registrar asistencia en el recinto. 

 

PRESIDENTE: Listo concejal Danovis, gracias por su 

intervención, concejal Tito.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia 

en el recinto del honorable concejal Tito Alberto Rangel 

Arias. 

 

PRESIDENTE listo ningún concejal la palabra más, ya la 

encontró la proposición secretario.  

 

SECRETARIO: Si, señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Por favor dele lectura a la proposición. 

 

SECRETARIO: Proposición, presentada por la honorable 

concejal Marina Jesús Arévalo Durán, de conformidad con 

el Artículo 120 del Acuerdo 031 del 9  de octubre del 

2018, Me sirvo realizar al Concejo municipal de 
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Bucaramanga la siguiente proposición para su aprobación, 

rechazar desde la plenaria del Concejo municipal de 

Bucaramanga, las declaraciones dadas por el señor José 

Miguel Mora, asesor de despacho del alcalde municipal, 

con relación, a la labor de control político ilegal,   

efectuado por los concejales Danovis Lozano y Carlos 

Parra al contrato de obra pública, que pretende 

desarrollarse en el barrio San Martín, toda vez que él 

mismo hace parte de la función propia, de su labor en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 313 de la 

constitución política de la ley 136 de 1994, el referido 

señor, se pronunció manifestando “es que por fin estos 

dos concejales, bajan al barrio y llueve para que 

sientan lo que sufren ustedes diariamente, y que hoy 

estos concejales lo que hacen es simplemente  videos, 

que le cuestan en sus impuestos dos mil millones por 

periodo electoral”, estas declaraciones falsas resultan 

incitadoras e intimidadoras, ponen en riesgo la vida de 

los concejales e impiden dar un debate serio y real 

sobre las circunstancias, que actualmente ocurre con la 

contratación del Municipio de Bucaramanga, presentada en 

la sesión plenaria del día 16 de mayo del 2023, firmada 

por la honorable concejal Marina De Jesús Arévalo Duran,  

ha sido leída  la proposición señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Leída la proposición, La aprueban los 

honorables concejales o el concejal Parra va a tener 

algo que decir, no, completo, la prueban los honorables 

concejales. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno yo quiero ser claro con estas 

proposiciones, el Concejo hará  un pronunciamiento donde 

se solicitará, el respeto a la Administración, y no   

incitar el tema de la violencia en ningún concejal, 

todos tenemos un padrino de policía, entonces cuando 

vayamos a esas zonas, donde pronto necesitemos, no, 

quiero porque es que, aquí está el señor agente que no 

me deja mentir, tenemos un padrino que nos acompaña en 

esos sitios,  donde de pronto hay cierto peligro, yo les 

pido a los concejales que hagamos uso de ese padrino, 

que tenemos de la Policía Nacional, para que nos 

acompañe en esos sitios de pronto que no, qué vamos a 

correr algún tema delicado, digámoslo así. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: presidente la palabra 

 

PRESIDENTE: Dos minutos concejal Carlos Parra. 

 

CARLOS FELIPE PARRA: Gracias, presidente; bueno, esto es 

un mensaje de agradecimiento a la corporación, por 
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rechazar de manera unánime las manifestaciones de un 

alto funcionario, la mano derecha del alcalde, está   

estigmatizando y convocando a la violencia, con sus 

declaraciones y presionando, en medio de una obra 

pública, aquí que está el equipo de la secretaría 

jurídica y la secretaría de transparencia, Y eso es 

Injusto, es incorrecto, Pero además es mentiroso, porque 

no dijo que nosotros nos ganábamos dos mil millones, 

dijo que ustedes, cada uno se gana dos mil millones, y 

eso es simplemente una mentira,  pero además, que la 

mano derecha del alcalde haga esto, significa   

responsabilidad disciplinaria, porque el riesgo que se 

corre, y presidente yo no quiero andar, con el padrino 

de la policía, yo estoy contento andando en mi 

bicicleta, y de verdad no tengo por qué correr miedo en 

la calle, porque el asesor del alcalde, tenga la 

potestad de decir que nosotros por fin venimos para que 

suframos, lo que sufre la gente, y que le costamos al 

municipio cuatro mil millones, no es justo que esa sea 

la manera de abordar el control político, y es una 

equivocación más de esta nefasta administración, que 

comenzó con un mensaje de transparencia y lucha contra   

la corrupción, pero se los digo, y yo sé que no es culpa 

de ustedes, terminó peor que lucho Bohórquez, que las   

administraciones nefastas que han pasado, terminó siendo 

una pesadilla para esta ciudad, entonces pues muchas 

gracias compañeros. 

 

PRESIDENTE: Listo concejal tiene la palabra el concejal 

Leonardo Mancilla después la concejal Marina De Jesús 

Arévalo dos minutos Leonardo Mancilla. 

 

LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias presidente muy amable, 

por ser tan gentil con el tiempo, Hoy está siendo muy 

largo con ese tiempo, bueno saludar de nuevo a todos los 

presentes, me quiero pronunciar frente a la proposición 

que pasaron mis compañeros, estoy de acuerdo, creo que   

ningún funcionario puede atacar a los concejales, pero 

también el respeto tiene que ser mutuo, porque acá en el 

recinto también, muchos de los concejales o algunos 

concejales los he visto, tratando a los funcionarios de 

tramposos, de corruptos, entonces creo que tenemos que 

tener coherencia cuando pedimos algo, si uno pide 

respeto, tiene que también dar respeto, iniciar con eso 

y yo creo que también creo compañeros, que para nadie es 

un secreto que acá muchos manejan algunas páginas en 

redes sóciales, y a veces han utilizado esas páginas 

para atacar, a supongamos a la mayoría que hemos votado 

algunas cosas, que creemos que es necesario, y ahí si no 

es terrorismo ni se sienten adulterados, ni pasa nada, 

les parece normal, entonces yo creo que compañeros acá,  

tenemos que respetarnos todos, y así como exigimos 

respeto, también tenemos que darlo con nosotros, yo me 
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solidarizo con  los concejales que se sintieron 

agredidos, pero también tenemos que brindar eso 

compañero  Carlos Parra y compañero Danovis, ustedes que 

son fueron los que se sintieron agredidos, tenemos que 

también porque a veces con sus actuaciones, o con las 

páginas de sus amigos, nosotros también nos hemos 

sentido agredidos, y ustedes no han salido en 

solidaridad con nosotros, eso también hay que decirlo, 

presidente quería también pronunciarme sobre eso, y creo 

que si es necesario que al concejo se le respete, pero 

dando y brindando respeto. 

 

PRESIDENTE: excelente su apreciación concejal Leonardo 

Mancilla, muy bien tiene la   palabra la concejal Marina 

Arévalo, dos minutos, posteriormente Francisco González. 

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: gracias presidente, yo 

simplemente quiero agregar, pues tal vez una máxima, la 

integridad de las personas no puede estar condicionada a 

que si yo doy o recibo me dan, la integridad es la 

integridad, y la integridad de los diecinueve 

concejales,  de los funcionarios públicos, del alcalde, 

no tiene ningún tipo de condición, esto no es un tema de 

mover gente, para provocar agresiones físicas, que 

pueden llegar hasta matar a una persona, en eso no estoy 

de acuerdo con mi compañero que  condiciona, las 

circunstancias a que me han dicho no me han dicho, esto 

de llamar a la corrupción por su nombre es histórico, 

porque hay que llamarla por su nombre, yo he sido 

agredida, el concejal Luis Fernando Castañeda dijo en 

Caracol, por qué no le contamos la verdad a la ciudad a 

la ciudad por qué usted fue expulsada de la liga, y eso 

fue una agresión, y no por eso yo voy a salir agredir, 

Simplemente dije en Caracol, esas ese tipo de 

discusiones no las doy, y tampoco  puedo hacer yo nada 

en contra, ni decir cosas en contra, ni del concejal 

Luis Fernando, ni del concejal Fabián Oviedo, que 

también me lo dijeron, lo que quiero decir compañeros, 

es que primero está la  vida de nosotros diecinueve, del 

secretario, de cualquier funcionario, cómo vamos a 

mandar, excúseme concejal Leonardo, yo creo que usted lo 

hizo con otra intención, cómo vamos a mandar un  mensaje 

diciendo, es que si a mí me irrespetan yo también tengo 

que irrespetar, eso no lo podemos estar diciéndole eso a 

la ciudad, cómo le vamos a decir eso al ciudadano de a 

pie que pasa alguien hoy en estos niveles de 

intolerancia tan  altos que tenemos, pero en el Concejo 

dijeron, como a mí no me respetan Yo tampoco respeto, no 

el respeto es una mínima condición de convivencia y 

también la tolerancia, porque nosotros somos un 

organismo de control político, es así de sencillo esta 

tarea no es fácil, un minuto cierro presidente, esta 

tarea que nosotros hacemos no es fácil, señores a 
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ustedes les ha tocado en parte, a nosotros nos ha tocado 

en otra parte, pero va a ser control político de los 

recursos públicos no es fácil, nos estamos exponiendo 

todo el día para que ahora tengamos que salir con un 

mensaje, un concejal diciendo, es que si a mí no me 

respetan yo no respeto, no yo creo que eso es un mensaje 

negativo, que no podemos estar enviando a la comunidad. 

 

LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente, el derecho a 

réplica  

 

PRESIDENTE: Un minutico sí señor tiene derecho gracias. 

 

LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias, es que no sé si la 

concejal Marina, no me escuchó o siempre solamente 

escucha lo que ella quiere interpretar, yo lo que dije 

es que cuando uno exige respeto también tiene que darlo, 

yo no  estoy diciendo que nos  irrespetemos, bueno yo no 

sé usted cómo las toma, mire usted es la más 

irrespetuosa de todos, siempre que estamos hablando 

interrumpe, partamos de ahí, entonces aprender a 

escuchar concejal Marina, nosotros somos el ejemplo, hay 

que aprender a escuchar y aprender a sintetizar, lo que 

la otra persona habla, no solamente se concentre en el 

odio que usted tiene para poder replicar, solamente le 

doy ese concejo, y lo que dije fue me solidarizo con 

ellos, pero que también nosotros hemos sido agredidos 

los once concejales de la coalición, y no han salido 

nunca decir que se solidarizan con nosotros, solamente 

dije eso pero hoy me solidarizo, y creo que sí estuvo 

mal hecho, pero hasta ahí no más, pero el respeto es lo 

fundamental de todo, le  propongo que coloque eso de 

ejemplo, respetar, solamente con respetar la palabra del 

otro empezamos, gracias. 

 

PRESIDENTE: a usted concejal Leonardo Mancilla Ávila 

registro la presencia de Jaime Andrés Beltrán.  

 

JAIME ANDRES BELTRAN: Presente presidente, gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra por dos minutos el 

honorable concejal Francisco Gonzales. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ: Gracias presidente, bueno yo 

desde luego que con contundencia, debo rechazar esas  

actuaciones de cualquier funcionario o servidor público, 

en contra de  una autoridad política, como o de 

cualquier persona, realmente sea quien sea, Considero 

que desafortunadamente hoy nuestra ciudad está 

totalmente polarizada, compañeros en gran parte por la 

irresponsabilidad de muchos actores políticos, que 

también han atacado desde luego, a unos y a otros, hoy 

en los barrios y en algunos sectores  de la ciudad el 
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Concejo de Bucaramanga, desafortunadamente pasa por una 

institución muy desacreditada, porque nosotros mismos 

hemos constantemente, atacado las posiciones de  los  

demás, las agendas de los demás, simplemente es un 

llamado que hago  también hoy, a que más no pueden ser 

confundidas, con actos de corrupción, Simplemente porque 

yo no comparto lo que el otro piensa, lo que el otro 

hace; si el  otro hace de una manera u otra, eso no 

quiere decir que yo soy el bueno y el otro es el malo, 

pero desde luego que, hoy  rechazo esos 

pronunciamientos, esas actuaciones contra los compañeros 

concejales, y también hago como por cuarta vez ese 

llamado a los concejales, a los 19 concejales, de que 

nosotros debemos de verdad mostrar, a la ciudad de 

Bucaramanga, que aquí también se han hecho entre todas 

cosas Buenas, si usted va y les pregunta a los 

ciudadanos que ha hecho bueno el concejo, le dicen que 

nada que todo es malo, y creo que eso tampoco es 

objetivo, entonces era para eso, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Francisco 

González, siempre un hombre mediador, llama siempre a la 

calma a la tranquilidad, tiene por dos minutos la 

palabra del concejal Antonio Sanabria. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Sumarme con voz de 

solidaridad contra mis compañeros, o en favor de mis 

compañeros Danovis y Carlos Parra, yo Considero que 

cuando el control político y la crítica, genera debate y 

genera reacciones por parte de la comunidad, pues es 

porque el control y el debate, el control y la crítica 

es buena, José Miguel Mora, como asesor del despacho al 

Señor alcalde, ha venido abusando del poder igual que 

Saharay Rojas,  y se presenta con una situación en los 

albergues del café Madrid, hay 29 familias que no han 

sido atendidas, 29 familias que están sufriendo, por el 

descuido de la Administración de Juan Carlos Cárdenas, y 

qué es el descuido, pues brindarle atención, a estos 

albergues que  se construyeron en la administración 

anterior, y hoy por hoy están esos  albergues, en 

abandono desolación y ruina, invivibles y este señor 

José Miguel Mora, ha ido en varias oportunidades a 

prometerles, que les van a dar una vivienda digna a 

estas 29 familias, y todos se ha quedado en promesas y 

en mentiras, y allá lo dijo, el sábado en la tarde, en 

el barrio San Martín, criticando y echándoles el pueblo 

encima a los concejales, Parra y al concejal Danovis, 

porque vienen haciendo un control político y a raíz de 

esas denuncias que ellos hicieron, pues yo salí 

salpicado, porque salió el presidente del barrio la 

libertad Mauricio Rincón, que aquí estuvo hablando cosas 

muy malas de los concejales de la liga, que éramos unos 
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HP, que nos estábamos oponiendo a la obra, y aquí lo 

dije, la corporación…  

 

PRESIDENTE: un minuto para que cierre un minuto. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: la corporación de la 

defensa de la meseta Bucaramanga, y la administración 

Cárdenas, no están preocupados por la obra, están 

preocupados por la plática, por el contrato, ese es el 

afán que tienen, el afán de poder por el dinero porque 

estamos en elecciones, presidente por el uso de la 

palabra, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Ya terminó concejal Antonio, se le fue el 

sonido, tiene la palabra la honorable concejal Luisa 

Fernanda, por dos minutos y sigue el concejal Jaime 

Andrés Beltrán Gracias. 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: gracias 

presidente, por el uso de la palabra, de igual manera 

toda la solidaridad para, mis compañeros Carlos Parra y 

Danovis, también aprovechar el momento de hacer un 

reconocimiento a su trabajo, a su trabajo en calle, que 

por eso hoy son los concejales más reconocidos en 

Bucaramanga, y quizás por eso, ellos son La piedra del 

zapato para muchas personas, compañeros no se incomoden 

porque estemos expuestos a las redes sociales, hoy es el 

medio más contundente para poder generar una 

información, toda la vida evoluciona, ya no es el 

periódico vanguardia liberal que compraban nuestros 

papás hace un tiempo, ya  tampoco es ni la radio porque 

las personas colocan en sus en sus carros, Spotify o 

cualquier sistema para escuchar música, lo que consume 

todo el tiempo la ciudadanía y la humanidad, es el 

celular, Instagram y las  demás redes sociales, y pues 

qué culpa que Carlos Parra y Danovis, maneje muy  bien 

este tema, y tenga sus seguidores y eso no es un delito, 

todo lo contrario, es una forma de trabajar y ellos 

poder mostrar lo que hacen día a día, y con respecto a 

las agresiones de este  funcionario público, La verdad 

no me extraña, ya habíamos tenido una proposición con el 

mismo sentido, para el para el compañero de mi partido, 

el honorable concejal Antonio Sanabria, que  por la 

cabeza de la Administración, el alcalde, también quería 

coartar sus funciones de control político, entonces las 

funciones como tal, para nosotros los concejales, es 

hacer control político, es  cuidar lo que nadie cuida 

,que es lo público, entonces compañero Parra, son gajes 

del oficio, son gajes del  oficio, y a nadie le gusta 

que le diga que están haciendo mala las cosas, entonces 

yo sí le doy gracias a las  redes sociales, porque hoy 

en día la política se convirtió un poco más, expuesta a 

los ojos de la ciudad, que es la palabra y la frase que 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 13 

de 80 

 

  
tanto decimos que nos debemos a la ciudad, y pues 

decirle a los funcionarios que esta no es la forma, no 

hay que sentirse aludidos, tanto ustedes como nosotros, 

nos debemos a la ciudad, y así  como hay unas personas 

que le aplauden, hay otras personas que estudian, y 

atienen muchísimas dudas, para no estar de  acuerdo, 

porque definitivamente el fin es cuidar el recurso 

público, gracias presidente, por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Tranquila concejal con gusto, dos minutos 

concejal Jaime Andres Beltran. 

 

JAIME ANDRES BELTRAN: presidente gracias, yo hoy Quiero 

unirme a la proposición, a favor de la institucionalidad 

del Concejo, sí por qué, porque es que hoy puede ser el 

concejal Carlos Parra y Danovis, y mañana puede ser 

cualquier de nosotros,  al final no estamos defendiendo 

a Carlos y a Danovis, al final estamos defendiendo la 

institucionalidad, porque si  mañana es Jaime Andrés, 

están atacando la institucionalidad y nuestra labor como 

concejales, ahora claro yo le  recomiendo a mis 

compañeros, que cuando nos refiramos, al Concejo 

refirámonos de  la mejor manera presidente, porque es 

que nosotros nos cuestionamos la mala imagen del 

Concejo, pero nosotros mismos en las  redes sociales 

salimos a hablar mal del Concejo, entonces queremos con 

una proposición que defienda la institucionalidad, pero 

con nuestros pronunciamientos desbaratamos la 

institucionalidad, me estoy desarrollando presidente la 

edad, en esa medida apruebo la proposición,  no 

solamente en la defensa de mis compañeros, frente a la 

administración, sino a los diecinueve concejales, porque 

cualquiera de nosotros en cualquier escenario se puede 

parar, y debe ser escuchado como concejal, en su papel 

de control político, y a mis compañeros mi invitación 

es, no choquemos al interior del concejo o construyamos 

la posición de control político, y hablemos desde el 

control político, para que al final la institucionalidad 

se respete, porque si algo me ha dolido presidente, en 

este periodo en este tercer periodo como concejal, ha 

sido la devaluación que se le ha dado al papel del 

concejal, y la honorabilidad que el concejal tenía hace 

algunos años atrás, entonces yo creo que al final clave 

y  puntual, que defendamos los diecinueve la 

institucionalidad y el carácter que tenemos como actores 

políticos, que tenemos de derecho a defender posturas, 

que pueden ser distintas, pero al final generan 

posturas, Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Jaime 

Andrés, Yo pienso que más claro no se podía decir, 

totalmente de acuerdo con su apreciación, la mesa 
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directiva y esta presidencia, tiene la palabra honorable 

concejal Cristian Reyes. 

 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias presidente, qué 

bueno que todos  entendamos que aquí estamos defendiendo 

la institucionalidad como corporación, que es la imagen 

de la corporación frente a todas nuestras acciones, y 

que cualquier acción que también vaya malintencionada, 

puede generar peligro o riesgo para la integridad de 

cualquier concejal, por eso cuando nosotros le hemos 

solicitado a ustedes, también el buen manejo de las 

redes sociales, está en juego la integridad de todos los 

concejales, porque tienes páginas al servicio de 

algunos, donde salen a decir en pleno estallido social, 

a sacar pancartas nuestras, porque apoyamos una supuesta 

reforma tributaria, cuando nosotros concejo no hacemos 

reformas tributarias, y en pleno estallido social, o sea 

ahí pudimos haber sido víctima de un linchamiento, 

presidente, si usted no se acuerda, y aquí lo aprobaban 

y aquí lo publicaban, y aquí es más dicen que las 

patrocinaban, que las mandaban a hacer, de acá 

concejales, entonces con lo del proyecto de los  

animales, lleno de falacias y también les importó muy 

poco la familia, los hijos, que nosotros tenemos, y 

nuestro entorno, para poner en riesgo a través de las  

redes sociales, no había de todo de los concejales y la 

imagen de la Corporación,  rechazamos obviamente 

cualquier ataque de cualquier funcionario, porque 

tenemos una dignatura, pero más  individual es colectiva 

como corporación, pero sí pedirle también que sean 

responsables con lo que publican, muchas  veces, aquí 

nos publica en esas redes que sabemos de quién son las 

páginas, de mermelados, untados, porque pensamos 

diferente en la democracia, porque la apostamos a una 

actualización  de un estatuto, para evitar setenta mil 

millones en la actualización catastral, ahorramos 70 mil 

millones en esa época, pero cuando uno exige respeto, 

también tiene que dar respeto, esa es la invitación, el 

respeto el respeto se gana también, importante que unos 

tengan redes sociales muy fuerte, felicitaciones, 

nosotros lo hicimos contar en las urnas, uno a uno y 

ganamos los votos con la ciudadanía caminando los 

barrios, y eso también es muy respetable muy válido, es 

un trabajo, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Cristian Reyes, 

señor secretario continúe con el orden del día por favor 

 

SECRETARIO: Quinto punto; del orden del día, señor 

presidente, temas estuve en segundo debate proyecto de 

Acuerdo número 031 del 2 de mayo del 2023, pero el cual 

se adopta la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga. 
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PRESIDENTE: Bueno damos un cordial saludo al doctor 

Adrián, a su equipo de trabajo, a todos bienvenidos al 

Concejo, señor secretario, vamos a darle lectura a la 

constancia, el informe de comisión y a la ponencia. 

 

SECRETARIO: Así será señor presidente, constancia de 

aprobación y primer debate, comisión tercera comisión de 

asuntos administrativos sociales ambientales y derechos 

humanos, el suscrito secretario de la comisión tercera 

comisión de asuntos administrativos sociales 

ambientales, y Derechos Humanos del honorable concejo de 

Bucaramanga hace constar, que el estudio del proyecto 

Acuerdo 031 de mayo 3 del 2023, por medio del cual se 

adopta la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, fue 

aprobada por la comisión como se registran en  Acta 03 

del 2023 realizada el día 11 de mayo del 2023, en primer 

debate, firmada por el secretario Carlos Humberto Santos 

Torres, comisión tercera comisión de asuntos 

administrativos sociales ambientales y Derechos Humanos 

informes de comisión, la comisión tercera comisión de 

asuntos administrativos sociales ambientales y Derechos 

Humanos del honorable Concejo de Bucaramanga, informa, 

la  plenaria, que en reuniones efectuada al 11 de mayo 

del 2023, a las 4:00 pm; se llevó a cabo el estudio en 

primer debate del siguiente proyecto de acuerdo, estudio 

del proyecto de Acuerdo 031 de mayo 3 de 2023, por medio 

del cual se adopta la Política Pública de Transparencia 

y Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, para el  

estudio del presente proyecto Acuerdo asistieron Los 

honorables concejales JAVIER  AYALA MORENO, WILSON 

DAVOVIS LOZANO JAIMES NELSON MANTILLA BLANCO, ANTONIO 

VICENTE SANABRIA CANCINO y WILSON RAMIREZ GONZALES;   

todos ellos miembros de la comisión Tercera, por parte 

de la Administración fue citado el doctor ADRIAN IGNACIO 

GONZALES JAIMES, secretario jurídico Municipal, 

verificado el quorum reglamentario y decisorio,  por 

parte del presidente de la comisión, se dio lectura al 

orden del día, el cual  contenía los siguientes ítems, 

orden del día: 

 

UNO. Llamado a lista, verificación del quorum. 

 

DOS. Estudio del Proyecto de Acuerdo 031 de mayo 3 del 

2023, por el cual se adopta la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga. 

 

TRES. Lectura, comunicaciones, proposición y varios, 

desarrollo del informe. Después de leído el orden del 

día por parte del secretario de la Comisión, el 

presidente de la comisión somete a consideración y 
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discusión el orden del día, el cual es aprobado por 

unanimidad, por la comisión cinco votos positivos, el 

presidente ordena al secretario continuar con el punto 

dos del orden del día, quien procede a dar lectura al 

punto dos del orden del día. 

 

PUNTO DOS: estudio del proyecto de Acuerdo 031 de mayo 3 

del 2023, por el cual se adopta la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, que la ponencia del presente proyecto de 

Acuerdo fue asignada por el presidente del honorable 

Concejo Bucaramanga, el honorable concejal Nelson 

Mantilla Blanco, incumplimiento  del reglamento interno 

del Concejo de Bucaramanga, que el honorable concejal 

ponente presentó la ponencia escrita favorable, la cual 

fue leída y escuchada por los miembros de la comisión 

Tercera, el presidente de la comisión somete a 

consideración y discusión la ponencia del Proyecto de 

Acuerdo, siendo aprobada por unanimidad por la comisión 

con cinco votos positivos, el secretario informa que 

según el reglamento por este proyecto, tener 19 

artículos leerá de diez en diez, para su discusión 

aprobación, leídos los artículos uno al diez por parte 

del secretario de la comisión, el presidente lo somete a 

consideración y discusión siendo aprobados con cinco 

votos positivos, leído los artículos del 11 al 19 por 

parte del secretario de la comisión, el presidente lo 

somete a consideración y discusión siendo aprobados con 

cinco votos positivos, terminados de leer los  

considerando el presidente de la comisión nos somete a 

consideración y discusión, siendo aprobados con cinco 

votos positivos, el presidente de la comisión ordena a 

la secretaría dar lectura  de las exposiciones de 

motivos del proyecto Acuerdo, siendo aprobado con cinco 

votos positivos, leído el preámbulo es aprobado con 

cinco votos positivos, para  el título el original del 

proyecto Acuerdo, el presidente lo somete a 

consideración de los concejales de la comisión, es 

aprobado con cinco votos positivos, concluido el estudio 

en primer debate del proyecto Acuerdo 031 de mayo 3 de 

2023, el presidente de la comisión propone de acuerdo a 

la ley al reglamento interno de la corporación, 

trasladarlo a la plenaria del honorable Concejo, para 

que se surta el segundo debate, lo cual es aprobada por 

la comisión con cinco votos positivos, aprobado el 

proyecto de Acuerdo 031 de mayo 3  del 2023, el 

presidente ordena la secretaría continuar con el 

siguiente punto del orden del día. 

 

TERCERO: lectura de comunicaciones,  proporciones y 

varios, el secretario de la comisión informa a la 

presidencia que no existe sobre la mesa de la secretaría 

comunicaciones ni proposiciones, y por  lo tanto el tema 
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se ha agotado,  agotado el orden del  día el presidente 

de la comisión expresa sus agradecimientos a los 

miembros de la comisión Tercera, por su participación en 

el estudio de proyecto de Acuerdo, y levanta la sesión 

de la comisión siendo  las 5:02 p.m. del 11 de mayo del 

2023,  este informe de comisión tiene su sustento legal 

en el reglamento interno del Concejo de Bucaramanga, 

presidente honorable concejal Wilson Ramírez González, 

Secretario Carlos Humberto Santos Torres.  

 

PONENCIA: comisión Tercera comisión de asuntos 

ambientales administrativos, sociales ambientales y 

Derechos Humanos, ponencia del proyecto de Acuerdo 

número 031 del 3 de mayo del 2023, concejal ponentes El 

honorable concejal Nelson Mantilla Blanco, honorables 

concejales que conforman la Comisión Tercera de Hacienda 

y asuntos administrativos sociales ambientales y 

Derechos Humanos, por designación del presidente de la 

corporación, me correspondió elaborar y presentar a 

consideración de usted, la ponencia para  el estudio en 

primer y segundo debate del proyecto de Acuerdo número 

031 del 3 mayo 2023, por medio del cual se adopta la  

Política Pública de Transparencia Anticorrupción en el 

Municipio Bucaramanga, 2023-2033 presentado por el 

alcalde municipal, Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, 

para  el cual propongo seguir la siguiente metodología; 

UNO, objeto del proyecto de acuerdo; DOS, desarrollo de 

la ponencia, A. competencia, B.  Marco jurídico, que 

sustenta el proyecto Acuerdo, C. consideraciones; TRES, 

sentido de la ponencia. 

 

UNO. Objeto del proyecto de Acuerdo, mediante el 

presente proyecto de Acuerdo, se pretende adoptar la 

Política Pública de Transparencia Anticorrupción en el 

Municipio Bucaramanga, que para el periodo 2023-2033, 

con el objeto de  fortalecer y proporcionar nuevas 

herramientas para el goce del derecho de acceso a la 

información pública, la participación ciudadana a través 

de los  ejercicios de Control social y rendición de 

cuentas, así como la adopción de medidas y acciones 

estratégicas, para la  prevención y lucha integral, 

contra la corrupción. 

DOS. Desarrollo de la ponencia; A. competencia,  de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales primero y 

decimo de la del artículo 313 de la Constitución 

política de Colombia de 1991 numeral 11 del Artículo 32 

de la Ley 32, de la ley 136 de 1994,el Concejo Municipal 

de Bucaramanga, es competente para conocer debatir y 

decidir sobre el proyecto de Acuerdo número 031 de 3 

mayo del 2023, B. marco jurídico que sustenta el 

proyecto de Acuerdo, el derecho de acceso a la 

información pública, se encuentra protegido y reconocido 

en el artículo 74 de la Constitución Política, de 1991 
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de igual manera la Constitución contempla otras 

disposiciones relacionadas con el derecho de acceso a la 

información, como lo es el artículo 20, el artículo 23 

de la Constitución y el artículo 15 de la Constitución, 

conforme lo anterior son numerosos los instrumentos que 

nutren, el marco legal y  normativo de Colombia, 

mediante los cuales se pretende regular y fortalecer las 

acciones de transparencia, de acceso a la información 

pública, así como  promover medidas para prevenir y 

combatir la corrupción, siendo relevantes para la 

ponencia del presente proyecto de Acuerdo  los 

siguientes: Estatuto general de contratación en 

administración pública, ley de 80 de 1993, la ley 

estatutaria de los de  participación ciudadana Ley 134 

del 93, la ley de la moralidad de la Administración 

pública, ley 190 del 1995,  aprobación de la convención 

de las Naciones Unidas contra la corrupción ley 970 de 

2005, ley 1150 del 2007 en la cual se introducen medidas 

para mejorar la eficiencia y transparencia en la ley 80 

de 1993, a  Estatuto Anticorrupción ley 1474 del 2011, 

decreto ley anti trámites decreto 19 de 2012, la ley de 

transparencia de  acceso a la información pública 

nacional ley 1712 del 2014, la ley Estatutaria de 

Participación Ciudadana ley 1757 del  2015, Código de 

Integridad del Servidor Público ley 2016 del 2020, ley 

de medidas de materia de transparencia  prevención y 

lucha contra la corrupción ley 2195 del 2022; C. 

consideraciones, a lo largo  de las últimas décadas 

Colombia materializaba, avances concretos en los 

diferentes campos, que regulan la transparencia en la 

lucha contra la corrupción orientados a una mejor 

coordinación a nivel nacional y local, así como un mayor 

vínculo entre el Estado y la Sociedad Civil, logrando de 

esta manera importante progreso en la  materia, Sin 

embargo, a pesar de los múltiples esfuerzos aún se 

percibe un comportamiento sistemático generalizado del 

fenómeno de la corrupción a nivel nacional y 

territorial, de acuerdo con transparencia por Colombia, 

los resultados del índice percepción de corrupción y IPC 

del 2022, indican que Colombia recibió una calificación 

de 39 puntos sobre 100 y se ubica en el puesto 91, entre 

los ciento ochenta países evaluados, la calificación 

confiere puntajes entre cero y cien donde indica  que el 

país se percibe como no muy transparente, mientras que 

cero indica que es percibido como muy corrupto, una 

calificación por debajo de 50 indica que el país se 

enfrenta serios problemas de corrupción, de otra parte 

en el ámbito territorial el tercer informe del monitor 

ciudadano de la corrupción, muestra que entre 2016 y el 

2020 se identificaron 967 hechos de corrupción  

reportados por la prensa nacional y regional, en los 32 

departamentos del país, indicando que, sobre la 

afectación a  grupos de entidades se encontró, que las 
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más afectadas son aquellas entidades de la Rama 

ejecutiva, pues estas se ven vulneradas en 73% de los 

hechos  identificados, en especial se encuentran 

afectadas las que pertenecen al nivel nacional, gobierno 

central pues se encuentran afectadas en el treinta y  

tres por ciento de los hechos identificados, las 

alcaldías se encuentran en segundo lugar con una 

afectación en el 28% de todos los hechos  identificados, 

y la gobernación se encuentra en un 12% de los hechos 

registrados, de esta manera como  respuesta a las 

problemáticas previamente expuestas en lo que refiere al 

contexto local, el vigente Plan de  Desarrollo Municipal 

2020-2023, Bucaramanga en la ciudad de oportunidades, 

contempló la denominada línea estratégica, cinco  

Bucaramanga, territorio libre de corrupción, 

instituciones sólidas y confiables, programa gobierno 

abierto, cuyo objetivo específico es reducir los  

riesgos de corrupción y mejorar la percepción de 

transparencia, integridad mediante acciones encaminadas 

a prevenir y mitigar, posibles actos de corrupción,  

estableciendo como una de sus metas de producto, 

formular implementar la Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción, para el municipio  

Bucaramanga, la denominada Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el municipio de 

Bucaramanga 2023-2033, que hoy presento ante esta 

honorable comisión, se define como el conjunto de 

lineamientos y estrategias definidas tras un proceso de 

participación entre actores claves, y grupos de valor 

con el fin de orientar las acciones lideradas por la 

administración central municipal, para la 

democratización del acceso a la información pública, la 

consolidación de la participación ciudadana, así como el 

fortalecimiento de medidas que permitan prevenir y 

combatir la lucha anticorrupción, al interior de la 

entidad, cabe señalar que, para de esta Política  

Pública, se suscribió un convenio marco entre el 

municipio Bucaramanga, la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga, la fundación Corona, cuyo objetivo fue, 

aunar  esfuerzos técnicos y financieros para formular la 

Política Pública de Transparencia del municipio de 

Bucaramanga, con base en los principios de gobierno 

abierto y lucha contra la  corrupción en aras del 

fortalecimiento de la democracia y efectividad de la 

gestión pública local, así mismo se observa la 

vinculación del Comité de Transparencia por Santander y 

la Cámara de Comercio de Bucaramanga, y se identificó la 

participación de otros actores en las mesas de trabajo 

de espacios de aprobación de apropiación  social, de 

esta manera se evidencia que la fase de diagnóstico de 

la política pública permitió la recopilación de 

información cuantitativa y cualitativa,  teniendo como 

fuente principal de información las que se denuncian a 
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continuación, revisión del Estado del Arte de  

lineamientos técnicos relacionados con el gobierno 

abierto, y medidas anticorrupción, revisión y análisis 

de indicadores de información cuantitativa, del modelo 

integrado de planeación y gestión MIPG índice que 

desarrolla de desempeño institucional IDI,  índice de 

transparencia de acceso a la información ITA, índice de 

transparencia de las entidades públicas ITEP, entre 

otros, espacios de apropiación social del conocimiento 

para la generación de insumos de política pública, 

normatividad para las cuales se contemplan las 

siguientes; espacios de apropiación social de 

conocimiento con servidores públicos del municipio 

Bucaramanga, espacios de apropiación social de 

conocimiento en sociedad civil, espacios de apropiación 

social de  conocimiento con empresarios; en ese orden, 

el resultado de la fase de diagnóstico identificado 

aspectos importantes con relación a las  principales 

problemáticas, relacionadas con el gobierno abierto y 

medidas anticorrupción, al interior de la Administración 

central municipal, conllevando a ello a realizar una  

segunda Ronda de espacios de participación con 

servidores públicos social civil y empresarios, con el 

objetivo de recoger insumos y propuestas  de política 

pública, como resultado la Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio Bucaramanga 

2023-2033, se desarrolla a partir de dos ejes 

estratégicos los cuales vinculan siete líneas 

estratégicas en respectivos objetivos y acciones de 

política pública, estructurado de la siguiente manera: 

EJE estratégico; Uno. gobierno abierto, línea 

estratégica uno punto uno datos abiertos en línea 

estratégica uno punto dos rendiciones de cuentas, línea 

estratégica uno punto tres de participación ciudadana en 

la gestión pública, línea estratégica uno punto cuatro 

Innovación pública estratégico mediante corrupción, 

línea estratégica Dos punto uno contratación integridad 

del talento humano, línea estratégica Dos punto dos 

transparencia y prevención de la corrupción, línea 

estratégica Dos punto tres publica contratación pública.  

 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: secretario perdón, 

presidente buenas tardes, Carlos Barajas para registrar 

asistencia. 

 

SECRETARIO: Señor presidente se registra la asistencia 

del honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño. 

 

Continúo con la lectura de la ponencia, se debe 

desarrollar, que se pretende la adopción como parte 

integral del Acuerdo municipal del documento técnico 

anexo de la Política Pública de Transparencia 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, así como 
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del plan estratégico de la política pública herramienta 

elaborada y concertada de manera intersectorial e 

interinstitucional por la administración municipal, con 

el fin de realizar la correcta implementación gestión  

monetaria de la política, pública el documento contiene 

la planificación estratégica de cada una de las acciones 

establecidas dentro de la política pública para el 

cumplimiento de las metas a corto mediano y largo plazo 

y se desarrolla a partir de los siguientes componentes, 

cabe señalar que el Plan  Estratégico de la Política 

Pública de Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

de Bucaramanga, será de   obligatorio cumplimiento, 

tanto para la presente administración con municipal  

como las venideras y deberá articularse con la 

elaboración de los Planes de Desarrollo de las 

administraciones entrantes, durante la vigencia de la  

presente política pública en   consecuencia los planes 

de desarrollo municipal, que se aprueben durante tal  

temporalidad deberán ser armonizados, y  formulados 

teniendo en cuenta lo establecido en el plan estratégico 

de política pública, la temporalidad de la Política 

Pública de Transparencia de Anticorrupción en el 

Municipio de Bucaramanga, se encuentra definida por una 

vigencia de diez años a partir de su publicación y su 

coordinación se encuentra a cargo de la secretaría 

jurídica, o de la dependencia que haga sus veces; a su 

vez la fase de implementación de la política pública 

entendida con el conjunto de procesos que tras la fase 

de formulación tendiente a la realización concreta de 

las acciones y metas establecidas se llevará a cabo a 

través de sistemas   administrativos liderados por la 

secretaría jurídica de la secretaría de  planeación 

municipal, conllevando a ello a la elaboración del plan 

de acción de la política pública de manera articulada y 

concertada, con los actores institucionales responsables 

y en concordancia con lo establecido en el plan 

estratégico de la política pública, la financiación de 

la Política Pública de Transparencia Anticorrupción en 

el Municipio Bucaramanga, se realizará mediante la 

asignación de recursos propios de inversión y/o 

funcionamiento con que cuenta el municipio Bucaramanga, 

según la disponibilidad que se tengan de los mismos, de 

otra parte los gastos que genere su implementación serán 

atendidos  con cargo lo establecido en los presupuestos 

anuales de cada dependencia de la Administración 

municipal, visto los aspectos antes señalados pongo a  

consideración de la  comisión Tercera y de la plenaria 

del honorable Concejo municipal de Bucaramanga, el 

presente proyecto de acuerdo para que sea estudiado 

analizado  y debatido, y en consecuencia cada uno de los 

honorables concejales se pronuncian sobre la viabilidad 

aprobada del presente proyecto de acuerdo. 
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Tercero.  Sentido de la ponencia, de conformidad con las 

consideraciones hasta aquí expuestas y atendiendo el 

cumplimiento de la Constitución y la ley, me permito 

presentar ponencia favorable para el primer y segundo 

debate del proyecto de Acuerdo 031 del 3 de mayo del 

2023, por el cual se adopta la Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio Bucaramanga 

2023-2033, presentada a consideración por el honorable 

concejal NELSON MANTILLA BLANCO ponente. 

Señor presidente, le informo que ha sido leída la 

constancia de aprobación en primer debate, el informe de 

la comisión y la ponencia del proyecto de Acuerdo 031 

del 2023. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, por favor sirvan 

certificar, si el señor ponente, los citados e invitados 

se encuentran presentes. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente, el ponente de este 

proyecto de Acuerdo 031 del 2023, es el honorable 

concejal Nelson Mantilla Blanco, quien se encuentra 

presente en este momento en el recinto, de igual forma 

la secretaría citó para el día de hoy, para este debate 

al doctor Adrián Ignacio González Jaime secretario 

jurídico, del Municipio de Bucaramanga, quien también se 

encuentra presente en el recinto en el día de hoy, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, tiene el uso de la 

palabra el señor ponente para la sustentación de la 

ponencia. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias presidente, bueno me fue 

asignado el estudio y el  análisis jurídico, el cual Se 

revisó con el equipo  de trabajo, un proyecto de acuerdo 

presentado con iniciativa del alcalde de la ciudad el  

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, de la Administración 

central, sobre  la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de  Bucaramanga, durante 

los próximos diez años, 2023 al 2033,  aquí ya en 

Comisión tercera, como ha leído el señor secretario,  se 

hizo el estudio el análisis y tuvo la votación de todos 

los integrantes positivo, el voto positivo de los 

integrantes de la Comisión tercera, traerle ahora a 

segundo debate de la plenaria del Concejo de la ciudad, 

que el objeto de este proyecto de acuerdo, es fortalecer 

y proporcionar nuevas herramientas para el goce del 

derecho al acceso a la información pública, 

participación ciudadana en los ejercicios de control 

social, rendición de cuentas, medidas de prevención para 

la lucha integral contra la corrupción, estuvimos 

revisando y este proyecto acuerdo de política pública 

hace la compilación y recopilación  del ordenamiento 
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jurídico, que hay  para el tema de atacar en esta lucha 

frontal contra este flagelo para nadie ha sido 

desconocido que ha afectado nuestra sociedad como es el 

tema de la corrupción, el tema de transparencia y todo 

el ejercicio de la Administración Pública, hemos 

encontrado entonces que está ajustado al Estatuto 

General De La Contratación De La Administración  Pública 

Ley 80 Del 93, Ley Estatutaria De Mecanismos De 

Partición Ciudadana ley 134 del 94, ley de la moralidad 

en la administración pública ley 190 de 1995,  

aprobación de la convención de las Naciones Unidas 

contra la corrupción ley 970 del 2005, ley 1150 del 2007 

donde se introducen  medidas para mejorar la eficiencia 

y transparencia a la ley 80 del 93, estatuto del 

anticorrupción que es la ley 1474 del 2011, vuelvo y les 

digo a los  corporados, Todas están inmersas en esta 

política pública que nos ha presentado al concejo de la 

ciudad, el decreto de la  ley antitrámides decreto 19 

del 2012, ley de transparencia y acceso a la  

información pública nacional ley 1712 del 2014, también 

está inmersa la ley estatutaria de participación 

ciudadana ley 1757 del  2015, también está inmersa en 

esta política pública para el municipio, la ley de  

medidas en materia de transparencia prevención y lucha 

contra la corrupción ley 2195 del 2022, es así 

compañeros concejales y cabe resaltar algo importante, 

cómo se hizo el que llevan años en la construcción de  

esta política pública para, y se hicieron trabajos 

también, con la  sociedad civil con las universidades 

aquí nos manifiesta que con la un  convenio con la 

Universidad Autónoma de Bucaramanga, la fundación 

Corona, así mismo también figuran trabajos y vinculación 

del Comité de Transparencia  por Santander, Cámara De 

Comercio de Bucaramanga, y importante resaltar que tiene 

unos ejes  estratégicos dentro de estos ejes 

estratégicos está gobierno abierto,  es la línea 

estratégica de datos abiertos rendición de cuentas 

participación y ciudadanía en la gestión pública 

Innovación pública; el segundo eje es medidas de 

anticorrupción contratación e integridad del talento 

humano es una línea, la otra línea; transparencia y 

prevención de la corrupción, y por último, la línea 

estratégica contratación pública, es así que revisando 

este proyecto de acuerdo, el sentido de la ponencia 

presidente fue ponencia positiva del suscrito concejal 

que fue asignada en Nelson Mantilla, también en el 

estudio de la Comisión tercera, fue vuelvo y lo digo 

también tuvo aprobación positiva de los cinco concejales 

integrantes de la Comisión Tercera y presentarlo hoy, a 

todos los diecinueve, a los demás compañeros concejales 

para pedir y tener el apoyo de que esto sea una realidad 

en el municipio de Bucaramanga, a los aportes al debate 

y a la construcción de que esto sea una realidad, 
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también presidente pido el favor, de Pues que la 

administración municipal, se encuentra el jurídico de la 

alcaldía del municipio, nos dé también participe en la 

construcción y en el espíritu de la motivación jurídica 

de esta importante política pública, gracias presidente. 

PRESIDENTE: A usted concejal ponente, como hicimos el 

día de ayer usted va a poner la metodología o va a 

establecer la metodología, si primero la abrimos, 

escuchamos la argumentación de la Administración o los 

concejales y algunos concejales me han manifestado sobre 

sesión informal, tiene el uso de la palabra concejal 

Carlos Parra. 

 

CARLOS PARRA: Gracias presidente, para manifestarle eso 

al ponente pues Santander, tiene un desarrollo académico 

bastante importante de los últimos seis, siete años 

entonces, en el desarrollo este proyecto nosotros ayer 

instalamos una desarrollamos una mesa técnica convocando 

distintos expertos, incluso personas de la 

administración de todos los sectores y sería muy 

importante, si permitimos su intervención yo le 

sugeriría que sea después de la Administración expone la 

política y luego escuchamos las intervenciones de las 

organizaciones de la ciudadanía o expertos, y luego las 

intervenciones de los concejales le sugerirían yo, pero 

me acojo a lo que se Determine, pero digamos para hacer 

esa solicitud. 

 

PRESIDENTE: Señor ponente. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: presidente, de eso se trata la 

construcción entonces pues. 

 

PRESIDENTE: primero escuchamos la administración. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: me parece bien escucharla. 

 

PRESIDENTE: luego abrimos el debate en sesión informal Y 

por último los concejales. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO:  perfecto presidente. 

 

PRESIDENTE: Listo tiene la palabra doctor Adrian jefe o 

asesor jurídico en la alcaldía Bucaramanga y su equipo 

de trabajo bienvenidos. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: Perdón un segundo o qué pena el 

doctor Adrián jurídico, también dar la certificación 

concejales, de la Secretaría de Hacienda ya por favor 

que se proyecte, José sistemas, en la cual se certifica 

que no haya afectación de Marco fiscal,  para esta 

política pública, entonces está firmado por el 

Secretario de Hacienda, aclarar gracias no hay 
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afectación en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, gracias  

presidente, ahí está compañeros también para que ustedes 

tengan ese anexo, que es  importante para el estudio de 

este importante, de este importante política pública. 

 

PRESIDENTE: Perfecto La pregunta es esta certificación 

está en los anexos del proyecto de acuerdo, tal cual lo 

contempla reglamento interno si no estoy mal 24 horas 

antes debía estar ese anexo. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente, de la certificación que 

mencionan los honorables concejal poniente, fue emitido 

por la Secretaría de Hacienda donde el presente proyecto 

no afecta los recursos del municipio, ni es una 

afectación presupuestal y ha sido publicada de 

conformidad como tal anexa al proyecto como dice el 

reglamento interno del Concejo municipal de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Perfecto muchas gracias, tiene la palabra 

doctor Adrián bienvenido 

 

ADRIAN IGNACIO GONZALEZ: Buenas tardes, en primer lugar 

saludamos al doctor Javier Ayala Moreno, en su condición 

de presidente del honorable Concejo Municipal, de 

Bucaramanga, el doctor Cristian Reyes, quien hace sus 

veces, a toda la mesa directiva, a los honorables 

concejales que nos acompañan en esta oportunidad, a 

nuestro equipo de transparencia de la Secretaría 

Jurídica, que me acompañan en esta sesión tan importante 

y tan histórica para el municipio de Bucaramanga, me 

siento muy orgulloso de presentar ante el honorable 

Concejo Municipal en nombre del señor alcalde, Ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas Rey, la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga 2023-2033 una política pública, avezada y 

avanzada, rigurosa,  democrática, académica, científica, 

que tiene como objetivo fortalecer y proporcionar nuevas  

herramientas para el goce del derecho de acceso a la 

información pública, la  participación ciudadana a 

través de los ejercicios de control social y rendición 

de cuentas, así como la adopción de  medidas y acciones 

estratégicas, para la prevención y lucha integral contra 

la corrupción, pero por qué hablamos siempre  de lucha 

contra la corrupción, porque como toda lucha, es una 

lucha de todos los días permanente, continua, diaria y  

precisamente el objetivo es reducir, prevenir, detectar 

los riesgos de corrupción, y en ese orden y en esa 

medida cumpliremos nuestro segundo objetivo que es 

mejorar la percepción Ciudadana de transparencia e 

integridad de las instituciones públicas, en la medida 

en que mejoremos la percepción ciudadana, el ciudadano 

sentirá, tendrá un mayor sentido de pertenencia por sus 

instituciones, de esa manera se involucrará con la toma 
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de decisiones de la Administración en la rendición de 

cuentas, en los laboratorios de innovación pública, en 

el acceso a la  información pública porque precisamente 

un ciudadano con Conocimiento, es un  ciudadano 

empoderado señor en la transparencia empodera 

ciudadanos,  encontramos una un fenómeno de corrupción 

cada vez  más terrible en nuestra realidad, Colombia 

tiene un   score de calificación según el índice de 

percepción de la corrupción del año 2022,  39/100 una 

calificación por debajo de 50 indica que el país se 

enfrenta serios problemas de corrupción, la calificación 

en la lista de países  del mundo ubica a Colombia, en 91 

entre 180 países del mundo,  precisamente transparencia 

por Colombia  identificó 967 hechos de corrupción de los 

cuales, el 73% son de la rama ejecutiva y de ellos, el 

33% es a nivel nacional el 28% es a nivel de alcaldías y 

el 12% es  a nivel de departamentos, Santander se ubica 

con 75 hechos en el 8%, precisamente de los hechos de 

corrupción a nivel nacional para ello nuestra 

administración  presentó un Plan de Desarrollo 2020-

2023, aprobado por el Concejo Municipal de Bucaramanga, 

para enfrentar estos hechos de corrupción, en su línea 

estratégica número cinco  Bucaramanga, territorio libre 

de corrupción instituciones sólidas y confiables y en su 

componente acceso a  la información y participación 

presentó el su programa gobierno abierto, son tres 

grandes metas de Plan de Desarrollo 2022-2023, su 

primera meta es la de formular, implementar estrategias 

dirigidas a fortalecer las acciones de transparencia  de 

la entidad actualmente en desarrollo su segunda meta es 

precisamente la  comisión territorial ciudadana para la 

lucha contra la corrupción, una convocamos ampliamente 

esa comisión se encuentra, implementada actualmente está 

sesionando, tenemos cuatro sesiones una  tres 

extraordinarias, una sesión ordinaria, está en pleno 

desarrollo y como tercera meta tenemos la formulación 

implementación precisamente de la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción para el Municipio de 

Bucaramanga, decíamos que esta política pública es  

científica, porque es desarrollada bajo una metodología, 

cuyo mayor representante fue Harold Lasswell, quien ideó 

el ciclo de políticas públicas a través de fases, una 

fase de  agenda una fase diagnóstica, una fase de 

formulación, y cuya primera fase la de agenda  

efectivamente nos permitió la estructuración conceptual 

y metodológica del proceso de formulación,  realizando 

un mapeo de actores claves, actores que representan las 

fuerzas vivas de nuestra sociedad, que  participaron 

precisamente en la formulación de esta política pública 

Bucaramanga cómo vamos, la Escuela Superior De 

Administración Pública Territorial Santander, CAMACOL 

Santander, La Secretaría De Transparencia, también  de 

La Presidencia, de la República la contraloría de 
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BUCARAMANGA, la Universidad Santo Tomás, la universidad  

de Santander UDES, la red santandereana por la 

transparencia, y fundamentalmente  el instituto de 

estudios políticos, de la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga,   junto con la fundación Corona, con 

quienes un convenio interadministrativo 330 del 12 de 

noviembre de 2021, que tiene por objeto precisamente, 

aunar esfuerzos para la realización de actividades y 

proyectos basados en los principios de gobierno abierto 

y transparencia, en aras del fortalecimiento de la 

democracia sus instituciones, y la efectividad de la 

gestión pública local y en generar el desarrollo 

conjunto de actividades que contribuyan al 

fortalecimiento de la lucha contra la corrupción en el 

municipio de  Bucaramanga,  como segunda fase, se 

trabajó en el diagnóstico que es  precisamente la 

recopilación de información cuantitativa y cualitativa 

teniendo tres fuentes principales de  información, la 

revisión del Estado del arte que es precisamente 

advertir Qué documentación teníamos al respecto que  nos 

serviría de insumo para fortalecer, esa política pública 

que íbamos a   formular, en ese orden de ideas esta 

política pública tuvo como insumo,  el marco general del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión del año 2021, 

del  departamento administrativo de la función pública, 

su Manual Técnico Del Modelo Estándar De Control 

Interno, para el Estado colombiano MECI, y su manual 

único de rendición de cuentas del año tuvimos en cuenta 

también por supuesto el diagnóstico subregional de los 

datos de sistema de compra y contratación pública del 

año 2021, de la escuela de gobierno de la Universidad de 

los Andes, la guía para el uso de aprovechamiento de 

datos abiertos en Colombia del año 2019 del Ministerio 

de tecnología de la  información y comunicación, y de la 

alianza para el gobierno abierto haga, tomamos el cuarto 

plan de acción  2020-2022 Colombia un Estado abierto 

para la consolidación de la equidad y el 

fortalecimiento, tomamos también información cualitativa  

que tiene que ver con la revisión y análisis de 

indicadores, porque nuestra  política pública tiene 

indicadores, y para eso tuvimos como insumo el Modelo  

Integrado De Planeación Y Gestión Del Departamento 

Administrativo De La Función Pública MIPG, el índice de  

transparencia y acceso a la información ITA, de la 

procuraduría general de la nación, el índice de 

transparencia de las  entidades públicas ITEP,  los 

informes de secretaría de transparencia de la 

presidencia, en relación con el  seguimiento a sanciones 

penales y disciplinaria, y por supuesto los datos 

abiertos de la alcaldía Bucaramanga,  pero 

fundamentalmente en este diagnóstico tuvimos quince 

espacios de apropiación social del conocimiento para la 

generación de insumos de política pública, entre los 
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cuales participaron servidores públicos de la alcaldía 

Bucaramanga, contratistas, colaboradores, de la 

Administración, empresarios de nuestra ciudad, y por 

supuesto la sociedad civil, estos espacios con los 

servidores públicos, en primer lugar del municipio de 

Bucaramanga, participaron 98 Servidores públicos y 

colaboradores de la Administración, en una serie de 

grupos focales, donde advirtieron que la política 

pública, debía tener dos grandes ejes estratégicos; el 

primer eje estratégico es el gobierno abierto; y el 

segundo eje las medidas anticorrupción estos grupos 

focales, de servidores públicos y contratistas, se 

desarrollaron y debatieron los temas que tienen que ver 

con un grupo focal, el gobierno en línea de datos 

abiertos, un segundo grupo en rendición de cuentas y 

control social, un tercer grupo en planeación 

participativa, y un cuarto grupo en gestión documental y 

de conocimiento, y en relación con la medidas   

anticorrupción, también se desarrolló en grupos focales, 

un quinto  grupo en Talento humano meritocracia 

integridad, un sexto grupo en contratación pública, un 

séptimo grupo en  transparencia, y un octavo grupo en 

procesos sancionatorios, y también por supuesto con 

empresarios  con ayuda del comité de transparencia por 

Santander, la red santandereana por  la transparencia, y 

por supuesto con la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 

identificando ciento empresas, que tuvieran experiencia, 

que hubiera tenido experiencia en la contratación 

Estatal con la alcaldía de Bucaramanga, en procesos de 

licitación pública, 25 de esas empresas, aplicaron 

encuestas donde se midieron. lo siguiente si me permite 

se me dio lo siguiente. 

 

PRESIDENTE: Doctor Adrián, tiene diez minutos más. 

 

ADRIAN IGNACIO GONZALES: Gracias, se midió la percepción 

de la corrupción en los procesos de licitación pública, 

la percepción sobre los riesgos de corrupción 

empresarial, la implementación de buenas prácticas de 

transparencia empresarial, la satisfacción respecto a la 

realización de trámites con la alcaldía, y el nivel de 

participación de los empresarios en  los espacios de 

toma de decisiones de la alcaldía, pero por supuesto con 

la sociedad civil, no solamente porque  nuestro proyecto 

de política pública estuvo a disposición de los 

ciudadanos en nuestra página web recibiendo  

observaciones de parte de ellos, sino también porque 

participaron, catorce representantes de organizaciones, 

como el  programa Colombia cómo vamos, la ESAP, la 

Contraloría de Bucaramanga, la universidad Santo Tomás, 

la UDES, la Procuraduría de  Bucaramanga, el comité de 

transparencia por Santander, la red santandereana por la 

transparencia,  cuáles fueron los resultados de este 
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diagnóstico que es muy importante, de todas estas mesas 

de trabajo, de este debate, de esta discusión, la baja 

legitimidad institucional, caracterizada por una alta 

percepción de la corrupción, debilidades en la rendición 

de cuentas, en tanto no se cuenta con un lineamiento 

técnico que promuevan las condiciones institucionales, 

para favorecer un ejercicio permanente y sistemático, la  

baja apropiación de la ciudadanía, tomadores de 

decisiones, y grupos de valor de los datos abiertos, que 

genera entidad, debilidades en la estructura 

institucional, la cultura organizacional y las 

competencias de los servidores  públicos, para la 

generación de procesos de innovación pública, por 

ejemplo, para darles un ejemplo de las debilidades que 

se encontraron, se identificaron 105 trámites  

registrados en el Sistema Único De Información Trámites 

SUIT, de la alcaldía de Bucaramanga, detectando que, 

solo catorce eran en línea siete semipresenciales, y 84 

presenciales, estas  fueron una de las falencias que se 

encontraron y que por supuesto con esta política pública 

se pretende mejorar  fortalecer, y por supuesto muchas 

fallas, eliminar en relación con el segundo  eje de 

medidas de anticorrupción se advirtió alta 

discrecionalidad en los procesos de selección y 

contratación del talento humano vinculado mediante 

contratos de prestación de servicios, que existen además 

debilidades a nivel institucional para una adecuada 

gestión de la calidad del talento humano, y que los 

delitos más comunes contra la  administración pública, 

son el prevaricato por omisión, el prevaricato por 

acción, y el peculado por uso, así mismo un alto riesgo 

de corrupción de los servidores públicos, como funciones 

de inspección vigilancia y control, ausencia de 

políticas de transparencia empresarial, y poca 

divulgación de usos abiertos, para atacar estos 

problemas de corrupción, entramos a la tercera fase y 

última, que es la fase de formulación, esta fase de 

formulación que finalmente se plasma la política pública 

que se presenta a ustedes, a su consideración, 

desarrolla siete líneas estratégicas, que tienen además 

diecisiete objetivos estratégicos, y 57 acciones 

estratégicas, con 57 metas, 57 indicadores, es decir 

cada acción que se presenta en el proyecto que ustedes 

tienen a consideración, tiene un eje estratégico,  una 

línea estratégica, un objetivo estratégico, una meta de 

política pública,  un indicador de política pública, un 

tipo de meta, la línea base, el logro, y por  supuesto 

el responsable y el corresponsable, es importante hacer 

mención a las líneas estratégicas de la política pública 

en relación al gobierno abierto, existen cuatro grandes 

líneas estratégicas, que son datos abiertos, rendición 

de cuentas, participación ciudadana en la gestión 

pública, e Innovación pública, y en relación a las 
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medidas de anticorrupción, la contratación e integridad 

del talento humano, la transparencia prevención y 

gestión de riesgos de corrupción y la contratación 

pública, y por supuesto cada línea tiene, sendos 

objetivos estratégicos, por ejemplo, datos abiertos, la 

línea estratégica datos abiertos tiene como objetivo 

fortalecer la política de gobierno abierto y el centro 

de analítica de datos de la alcaldía Bucaramanga también 

tiene como objetivo promover la analítica de datos para 

la toma de decisiones basadas en evidencia del monitoreo 

a la ejecución de planes, fortalecer las capacidades 

para la atención de los ciudadanos a través de servicios 

digitales, accesos a rutas institucionales y demás, la 

línea de rendición de cuentas tiene como objetivo, 

fortalecer el proceso de rendición de cuentas 

permanentes estructurado y ajustado a Los criterios de 

acceso a la información pública, a su vez la línea de 

participación ciudadana en la gestión pública tiene 

también como objetivos, fortalecer los espacios de 

participación ciudadana en la toma de decisiones y el 

control social, el empoderamiento de que les hablaba 

inicialmente, además también promover una cultura de 

transparencia, en las instituciones educativas oficiales 

del municipio de Bucaramanga, dentro de las líneas de 

las medidas de corrupción, encontramos la contratación e 

integridad del talento humano, que tiene como objetivo, 

implementar buenas prácticas en los procesos de 

contratación de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión y profesionales, en la alcaldía  además también 

fortalecer los procesos de gestión de la calidad 

integridad de los servidores públicos, con el fin de  

promover una administración pública transparente y 

eficiente, así mismo la línea estratégica transparencia 

y  prevención de la corrupción, tiene como objetivo 

fortalecer la adecuada gestión de riesgos de corrupción 

a través de  mecanismos de información y la capacitación 

en materia de prevención y denuncia, en relación con la 

contratación  pública, tenemos como objetivos fortalecer 

la transparencia en los procesos de contratación pública 

del municipio de Bucaramanga, fortalecer La regulación 

interna de la contratación pública, promover la 

corresponsabilidad de actores públicos y privados en 

materia de prevención de la corrupción, implementar 

estrategias para la prevención de la corrupción de los 

contratos de mayor interés ciudadano, de tal manera 

señores concejales que la misión, de acuerdo a lo que 

hemos leído de nuestra política pública es nada más, 

pero tampoco nada menos, que definir e implementar 

acciones bajo criterios de efectividad y coordinación 

que garanticen una gestión institucional, cimentada 

sobre las bases de la  integridad pública, la 

transparencia y acceso a la información y la lucha 

contra la corrupción, tiene unos una visión muy 
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importante, que es que nuestra política pública es un 

instrumento estratégico, de planeación  institucional, 

que contribuirá cada vez más a mejorar los índices de 

transparencia y prevenir hechos de  corrupción al 

interior de esta entidad, bajo principios muy 

importantes como la  transversalización e integralidad, 

la participación, la integridad de los servidores 

públicos, el acceso a la  información bajo tres enfoques 

importantes, como es la territorialidad, la territorial, 

la  gobernanza y la  coherencia, en políticas públicas 

de tal manera señores concejales, que nuestra  política 

pública, enfrenta el día de hoy la decisión de parte de 

ustedes, una decisión absolutamente histórica, para que 

la transparencia, deje de ser un capricho o un catálogo, 

de  buenas intenciones de mandatario de turno, sino se 

convierta en una norma de obligatorio cumplimiento, a 

través de cuáles los tres gobiernos, siguientes lo 

formulen y lo  armonicen, dentro de sus planes de 

desarrollo municipal en una temporalidad a diez años, y  

por supuesto se simplemente el seguimiento a la Política 

Pública de Transparencia y Anticorrupción, para que se 

incluya dentro de las políticas que la Secretaría de 

Planeación, realiza dentro de sus funciones seguimiento 

a las mismas y una vez transcurridos los diez años de 

implementación de la presente política por la 

administración municipal, de ese entonces, debe realizar 

una evaluación en  términos cuantitativos y 

cualitativos, que refleje los resultados de su 

implementación y determine, la procedencia de una 

actualización o de una nueva formulación.  

Muchísimas gracias, por su atención es un momento 

realmente histórico, agradezco a ustedes, su  

participación, este desarrollo democrático de nuestra 

política pública, especialmente nuestros agradecimientos 

a la Universidad Autónoma de  Bucaramanga, a  través de 

sus académicos, politólogos, que estuvieron de manera 

permanente con  nosotros codo a codo trabajando cada una 

de estas 57 acciones, que se van a adicionar, a las 

acciones y funciones ordinarias, de cada una de nuestras  

secretaría de despacho, de nuestras oficinas, para 

precisamente implementar, esta Política Pública de  

Transparencia, muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE:  A usted doctor, y me preocupan las sillas 

vacías, eso también es transparencia, dónde estará los, 

no le podemos hablar hoy, señor ponente de Política    

Transparencia y Corrupción, si no están, tiene el uso, 

vamos a abrir el debate a los concejales, tiene el uso 

de la palabra concejal, bueno tiene la palabra concejal 

Parra. 

 

CARLOS PARRA: Gracias presidente, no yo solo quiero 

hacer una pregunta a la exposición, para tener algo 
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claro, que es también una duda que se presentó ayer en 

la mesa técnica, y es los recursos y las metas 

programadas en o los recursos asignados y las fechas 

asignadas a cada una de las 57 acciones; la pregunta es 

la siguiente, cuáles son los recursos estipulados para 

cada una de las metas y cuáles son las metas, perdón, 

las fechas programadas para su cumplimiento, eso es 

importante, porque es un principio básico de cualquier 

política pública, que una política pública sin recursos 

es un saludo a la bandera, entonces quiero preguntarle, 

cuáles son los recursos asignados de manera. 

 

  

PRESIDENTE: Tiene más preguntas o esa todas sus 

intervenciones concejal. 

CARLOS PARRA:  pero una esto es una moción de 

aclaración, van luego las intervenciones de los expertos 

y luego las intervenciones. 

 

PRESIDENTE: Pues sí, la idea es que una vez abramos el 

debate, para no estar interviniendo varias veces, 

entonces contestémosle esta, y ahí sí abrimos el debate 

para todo el mundo, entonces está pidiendo sesión 

informal. 

 

CARLOS PARRA: Está bien solicitar la sesión informal al 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno tiene el uso de la palabra, vamos a 

hacer esa sección contestamos esta, arrancamos la sesión 

informal y la inquietud de los concejales, y terminamos 

el debate tiene el uso de la palabra. 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: presidente, para 

solicitar la verificación del quorum. 

 

PRESIDENTE: Señores concejales, muy pendiente vamos a 

ser verificación del quorum, por solicitud de la 

concejal Luis a Fernanda Ballesteros, y muy delicado que 

un proyecto de estos no tenga la importancia y la 

relevancia de los honorables concejales, por favor, yo 

sé que el señor presidente, tiene que atender temas 

administrativos, Pero entonces secretario, vamos a hacer 

la correspondiente verificación del quorum, tiene el uso 

de la palabra antes de la verificación, tiene la palabra 

y después verificamos. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:  Gracias presidente, 

por el uso de la palabra, doctor Adrián, para hacerle 

algunas precisiones con respecto a la política pública, 

que hoy presenta la administrador la administración del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, de transparencia y lucha 

frontal contra la corrupción, y encuentro cosas como no 
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sé qué tan transparente sea, que el actual Secretario de 

Hacienda, Henderson Robles, sea a su vez el secretario o 

el  jefe de presupuesto, qué tan transparente es usted 

doctor, ser el secretario jurídico y a la vez el asesor 

de la transparencia del municipio Bucaramanga, porque 

usted ingresó en reemplazo de la doctora María Juliana 

Acevedo, tengo entendido, tiempo después el doctor 

Quiñones sale del cargo y usted pasa a reemplazarlo, no 

sé cómo esté la figura jurídica, allá en el despacho 

señor alcalde si usted, está cumpliendo las dos 

funciones, si eso sea transparente, el mismo ejemplo que 

le coloco, con Henderson que sea transparente, porque 

cuando Saharay fue la Secretaria de Hacienda, quien era 

su escudero era Henderson Robles, igualmente quiero  

decirle que todo el ejercicio de control político, que 

hemos hecho en el territorio en los diferentes sectores 

y  en el caso puntual de la contratación pública, en el 

tema de infraestructura,  las 700 obras que dice el 

alcalde que ha venido a ejecutando, todas absolutamente 

todas, doctor, las obras están adicionadas, en tiempo en 

dinero y ninguna de las 700 obras han sido entregadas en 

tiempo real, entonces considero yo compañeros, que si la 

administración municipal propone una  política pública 

de transparencia y de lucha frontal contra la 

corrupción, pues creo que los ejemplos, que le he dado 

Rayan contra la misma política pública, presidente, por 

el uso de la palabra, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: señor secretario, verifiquemos el quorum por 

favor. 

 

SECRETARIO: Verificación señor presidente. 

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente. 

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: No contesto. 

 

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario. 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Presente. 

  

CARLOS ANDRES BARAJAS CERREÑO: No contesto. 

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente. 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: No contesto.  

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente, señor 

secretario. 

 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente. 
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LEONARDO MANCILLA AVILA: No contesto. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.  

 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente secretario y muy 

atento. 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente secretario. 

 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado 

alista lo han contestado quince honorables concejales 

existiendo quorum decisorio y de liberatorio. 

 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario continuamos con el 

debate, vamos a darle el uso de la palabra al asesor 

jurídico doctor Adrián, unidad de materia, hoy nos hoy 

nos establecemos los argumentos, basados en el proyecto, 

por favor. 

 

ADRIAN IGNACIO GONZALEZ: Bueno muy bien, me permito leer 

la en relación con la con la inquietud, de los recursos 

que pueda tener la política pública, me permito leer la 

certificación siga adelante. 

 

LEONARDO MANSILLA: señor secretario Leonardo mansilla 

presente. 

 

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia 

del honorable, concejal Leonardo Mancilla Ávila. 

 

PRESIDENTE: Continúe señor asesor. 

 

ADRIAN IGNACIO GONZALEZ: En relación, les decía con la 

inquietud del honorable concejal Carlos Parra, de los 

recursos de la política pública de transparencia, me 

permito leer la certificación, del doctor Henderson 

Robles, de Secretario de Hacienda, que señala que la 

Secretaría de Hacienda del municipio Bucaramanga, en 

atención a lo previsto en el artículo siete de la ley 

819 del 2003, certifica que el proyecto de acuerdo 

número 031 de 2023, por medio del cual se adopta la 
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Política Pública de Transparencia de Anticorrupción en 

el Municipio de Bucaramanga 2023-2023, contiene 

actividades que ya fueron   presupuestadas, y que hacen 

parte del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, 

Bucaramanga ciudad de  oportunidades, dentro de la línea 

estratégica número cinco, Bucaramanga territorio libre 

de corrupción instituciones sólidas y confiables, 

componente acceso a la información y participación 

programa gobierno abierto y teniendo como meta formular 

e  implementar una Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, por tal 

razón no tiene impacto en el Marco Fiscal De Mediano 

Plazo, complemento esa certificación, señalando que el 

acuerdo, no decreta, ni compromete recursos públicos, 

primero porque en la  política pública no tiene una 

asignación establecida, simplemente son unos 

lineamientos que se entrelazan con cada una de las 

funciones de la secretarías intervinientes, dada su 

transversalidad, precisamente porque las acciones se 

integran con cada una de las actividades,  competencias 

y funciones de cada secretaría u oficina, es decir  con 

lo mismo o por lo mismo, van a ser más, porque estas 

acciones se integran dentro de las funciones y las 

competencias, que tienen en este momento por 

Constitución por ley por  reglamento por otras políticas 

públicas, cada secretaría de despacho, no tiene  

presupuesto propio no compromete recursos ni modifica el 

presupuesto, no lo adiciona, no lo reduce, esa sería mi 

respuesta en relación con el tema de los recursos 

Gracias doctor ADRIAN. 

 

PRESIDENTE: Gracias doctor Adrián, mire yo quiero ser 

muy transparente, esta es una mesa directiva con 

garantías, ustedes han sido testigos, mientras yo 

presida les pido el favor que si vamos a hacer las 

intervenciones cumplamos el reglamento, por concejal 

máximo dos intervenciones, por lo menos el concejal 

Antonio ya lleva una, usted hizo una inquietud una 

moción declaración, listo dejémoslo como moción de 

aclaración, concejal Parra, para que seamos un debate 

amplio, con unidad de materia, pero al mismo tiempo bien 

organizado y ejecutivo, entonces esa es la   sugerencia 

y la solicitud para todos, que utilicemos muy bien el 

tiempo y hay una solicitud de sesión informal, que vamos 

a escuchar unos expertos, sobre el tema unas mesas de 

transparencia, a nivel  nacional, según me cuenta el 

concejal Parra, entonces bienvenidos, vamos a 

escucharlo, este es un Concejo de puertas  abiertas, lo 

único es pedirles a ustedes que para que el debate no se 

dilate y nos salgamos a otros temas, que no son de  la 

unidad de materia del proyecto, seamos muy puntuales con 

las inquietudes y con  las intervenciones, y máximo dos, 

entonces abrimos el debate señor ponente, a los  
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concejales, o vamos a hacer la sesión informal de una 

vez, les pregunto ponente. 

 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: presidente, yo opino la verdad 

pues para darle entonces, entremos en materia porque yo 

veo presidente, que ya pues habló la administración 

entremos en materia, de los concejales y luego la sesión 

informal. 

 

PRESIDENTE: Sí, listo entonces, vamos a darle la palabra 

a los honorables concejales, señor secretario, que han 

solicitado el uso de la palabra en este momento.  

 

SECRETARIO: Señor presidente en este momento ningún 

concejal ha solicitado el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: No hay uso la palabra entonces, qué hacemos, 

concejales pues entonces el siguiente paso es la 

atención informal perfecto entonces. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión de informal. 

 

PRESIDENTE: Por favor del señor secretario, a las 

organizaciones, que quiere intervenir a través de la 

virtualidad, por favor los nombres, que se identifique 

quiénes son las personas, aquí en qué organizaciones 

representan, y les vamos a dar cinco minutos, usted 

tiene el listado ya secretario, no, concejal PARRA, el 

secretario no tiene el listado de las personas que van a 

intervenir todavía, entonces desde hace rato lo 

solicitó, regáleme el listadito del secretario porfa. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ya se lo envío. 

 

PRESIDENTE: Con quién iniciamos concejal Danovis, para 

no perder tiempo, ya tiene el link, por favor remítale 

el link. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: presidente para una 

intervención. 

 

PRESIDENTE: Claro que sí, tiene uso la palabra. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: presidente, ustedes como mesa 

directiva, también una duda jurídica, si ya se acabó la 

virtualidad, para la corporación, entonces para otra 

próxima plenaria, que quede claro, si las personas que 

intervienen deben estar también presencial, así como 

están los corporados, porque entonces virtualidad para 

unas cosas y presencialidad para otras, entonces 

presidente Le agradezco, para presidente Javier Ayala 

con el señor presidente. 
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PRESIDENTE: Nosotros somos bastante garantistas en ese 

sentido, me dice listo vamos a autorizar en aras de que 

se nutra el debate, pero va a ser muy puntual esas 

intervenciones, si solicitamos a los concejales que, en 

los próximas debates o sesiones, si van a invitar a 

alguien, que sea presencial, si ya hay unos casos 

excepcionales, como los contempla la resolución, que no 

es que sea derogado, solamente es para casos 

excepcionales, de calamidad personal o por enfermedad, 

se autoriza un link, pero para el que tenga una 

calamidad y pueda ejercer la función, no tenga 

incapacidad laboral como tal, eso es lo que en 

Bucaramanga tenemos, la posibilidad excepcional, si ya 

lo utilizan mal pues responden de manera disciplinaria, 

que lo utilice mal. 

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presidente, excúseme una 

moción, me permite la palabra. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso la palabra. 

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Es que yo había entendido 

que había que elevar una consulta, a la ARL, por la 

circunstancia particular del sótano, de la, eso fue lo 

último que entendí en relación a esto. 

 

PRESIDENTE: Ya se elevó, por parte del presidente y los 

próximos días nos dan la el resultado, entonces vamos a 

hacer de manera excepcional, en aras de la transparencia 

el tema que estamos hablando, tan  importante y que son 

unas personas que no están en Bucaramanga, si no son de 

BOGOTA, no sé mal, bueno fuera del  departamento, de la 

ciudad, para que nos ayuden a nutrir este debate, 

entonces,  presencial tenemos a el señor Miguel, 

bienvenido, tiene el uso  de la palabra, por favor, por 

cinco minutos, perdón, me regala el apellido, el señor 

Miguel Pardo, bienvenido al Concejo Bucaramanga. 

 

MIGUEL PARDO: Bueno, muy buenas tardes a todos los 

concejales y las concejalas y a los que nos ven por la 

transmisión, mi nombre es Miguel Pardo, yo soy 

investigador del Instituto De Estudios Políticos de la 

UNAD, junto con la fundación Corona, en el año 2021, 

suscribió un convenio, que permitió el acompañamiento y 

fortalecimiento técnico, para la construcción de esta 

Política Pública de Transparencia del Municipio De 

Bucaramanga, voy a leer algunas consideraciones,  frente 

a este importante proyecto 031 de 2023, por medio del  

cual se adopta, la Política Pública de Transparencia, 

consideramos que constituye un avance importante, esta  

política, para el abordaje e implementación de acciones 

en materia de lucha contra la corrupción y gobierno  
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abierto, en el nivel subnacional siendo una de las 

primeras experiencias de construcción de políticas 

públicas, en  esta materia, dado que a nivel municipal, 

a nivel departamental, solo políticas públicas como las 

de  Nariño, Medellín, Bogotá, y Valle del cauca, han 

avanzado en este en estos temas que son tan importantes, 

entre los principales avances, de la política pública, 

Yo quiero destacar los  siguientes, esta política 

permite, la inclusión de actividades de cualificación y 

transparencia activa,  para fortalecer la integridad de 

los servidores públicos, en la administración municipal, 

así mismo permite la creación  de lineamientos técnicos, 

rutas institucionales y mecanismos de gestión, para la 

protección al denunciante y la  prevención de riesgos de 

corrupción en la entidad, avanza en el fortalecimiento  

de la transparencia, en la contratación pública, a 

través del uso de plataformas de información y datos 

abiertos  accesibles, interoperables y comparables, 

promueve el fortalecimiento del manual  de contratación 

de la alcaldía de Bucaramanga, mediante la adopción de 

buenas prácticas derivadas de los  pliegos tipo, la 

implementación de medidas de control para la 

modificación y adición de contratos, y la creación de  

comités técnicos, que permitan hacer seguimiento 

resolver su controversias, y prevenir irregularidades en 

los contratos de licitación pública suscritos por la 

entidad, así como la creación de comités jurídicos, para 

el seguimiento a la ejecución de obras y servicios y el 

fortalecimiento de las funciones de supervisión e 

interventoría en los contratos y convenios de mayor 

interés ciudadanos, otro aspecto importante de esta 

política pública, es que promueve la responsabilidad de 

los proponentes y contratistas, para que implementen 

políticas empresariales, de prevención de  la corrupción 

y la colusión, así como la apertura a la participación 

de  asociaciones empresas de la economía popular, por 

otra parte en materia de gobierno abierto, la presente 

política pública brinda un mayor protagonismo al centro 

de analítica de datos de la  alcaldía de Bucaramanga, 

como plataforma de datos abiertos así como unas mejores 

condiciones, para el acceso uso y  aprovechamiento de la 

información para la toma de decisiones basadas en 

evidencia, el seguimiento a los planes de  desarrollo y 

políticas públicas y el ejercicio de control social y la  

generación de espacios de cocreación con la ciudadanía y 

grupos de interés, como los llamados jacta tones,  

también avanza en la implementación de acciones de 

descentralización, de la  oferta institucional y la 

mejora continua, en la prestación de trámites y de 

servicios al ciudadano, a través de  medidas de 

simplificación racionalización enfoque diferencial y 

diseño centrado en el usuario,  permite también el 

diseño e implementación de estrategias de  rendición de 
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cuentas con grupos de valor y organismos de control, la 

inclusión de  medidas que favorecen la participación 

ciudadana, en espacios de planeación y gestión pública, 

así como acciones  pedagógicas y de promoción, de la 

transparencia dirigidas, a los ciudadanos y a las 

instituciones educativas, avanza también en el diseño e 

implementación de un laboratorio de innovación Pública, 

para el municipio de Bucaramanga, con el fin de fomentar 

la gobernanza   elaboración y la coproducción de 

iniciativas, para la resolución de problemas públicos, 

la generación también de redes de conocimientos y de 

intercambio de experiencias nacionales e 

internacionales, en materia de lucha contra la 

corrupción y gobierno abierto, esta política pública hay 

que decirlo es el resultado de un esfuerzo conjunto, en 

el que la  administración municipal,  permitió también 

la colaboración del Instituto De Estudios Políticos de 

la Universidad Autónoma de Bucaramanga, la  fundación 

Corona, la asesoría de la red santandereana por la 

transparencia, y el Comité de  Transparencia por 

Santander, en este proceso de formulación de la política 

pública, realizamos quince espacios de participación 

para la recolección de insumos, en los que contamos con 

más de 167 personas, entre ciudadanía, servidores 

públicos, empresarios y sociedad civil, esto nos ha 

permitido, ir poco a poco generando un ecosistema de 

gobierno abierto en torno a unos desafíos comunes, en 

materia de transparencia lucha contra la corrupción y 

fortalecimiento de capacidades institucionales, una 

muestra de ello, fue la realización entre los meses de 

septiembre y diciembre del año 2022, de una escuela de 

innovación Pública, para  el gobierno abierto, en el que 

35 servidores públicos de la alcaldía de  Bucaramanga 

tuvieron la posibilidad, de tener una formación y una 

cualificación en temas de gobierno abierto y esto tuvo 

además como resultado, la formulación de seis proyectos 

de innovación pública,  quedan temas por avanzar, esta 

política pública gana un espacio muy importante, para la 

comprensión del fenómeno de la corrupción, para la 

promoción del enfoque de gobierno abierto, son dos temas 

que  entran en la agenda pública a nivel subnacional, 

con una con un abordaje muy  riguroso tanto en lo 

conceptual, como en lo metodológico, sin embargo, quedan  

algunos retos y desafíos en los cuales avanzar en los 

próximos años según datos del índice de transparencia,  

de las entidades públicas la relación entre contratistas 

y funcionarios de planta en las entidades  estatales del 

nivel municipal en Colombia, está alrededor de  179 

contratistas, por cada 100 funcionarios de carrera eso 

es una situación que genera riesgos, para la corrupción 

en todos los municipios de Colombia, porque  estos 

contratos de prestación de servicios generan una alta 

rotación de personal, lo que genera algunas debilidades, 
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por ejemplo, para los procesos de transferencia y 

gestión del conocimiento, pero sin embargo, sabemos que 

es una tarea en la que también el gobierno  nacional, 

tiene que adelantar digamos políticas y regulaciones, 

para  mejorar y fortalecer el empleo de carrera una 

administración municipal. 

 

PRESIDENTE: disculpa cuánto necesitas para terminar, 

 

MIGUEL PARDO: 30 segundos, como un minuto, dos. 

 

PRESIDENTE: Dos minutos por favor. 

 

MIGUEL PARDO:  Bien, en este tema de meritocracia se 

logró avanzar en la política pública, en una evaluación 

para identificar posibles irregularidades, que existen 

actualmente en la CPS de la alcaldía, con el fin además 

también de armonizar todo lo que tiene que ver con la 

asignación, de funciones roles y responsabilidades de 

acuerdo, a el valor de los contrato  de CPS, también el 

enfoque de la nueva gestión pública y el proceso de  

modernización del estado que inició en Colombia en los 

años 90, limitó al ciudadano hacer un cliente que exigía  

productos y servicios al gobierno, lo que fue 

deteriorando poco a poco el carácter político y las 

condiciones para el  involucramiento, en la toma de 

decisiones, por parte de la ciudadanía, por tal  motivo, 

es fundamental seguir avanzando, en fortalecer el 

enfoque de  participación en la administración pública, 

consideramos que esta política avanza, sin embargo, si 

es muy importante, derribar barreras y sesgos que 

todavía persisten en los temas de participación  

ciudadana en la gestión pública, como que la ciudadanía 

no está lo suficientemente  cualificada, para aportar o 

para dar aportes constructivos o algunos sesgos  

relacionados con las posibles controversias que son 

naturales cada vez que se realizan y se abren procesos 

de  participación ciudadana, por último los procesos de 

privatización y  tercerización de la función pública, de 

los productos, también han generado que las 

administraciones locales pierdan   también el 

conocimiento técnico y la capacidad técnica, para 

hacerle supervisión a los contratos, en eso creo  que 

también, queda un camino grande por avanzar para que los 

gobiernos recuperen  herramientas, para poder hacer una 

real exigencia y una real supervisión a los  contratos 

de licitación pública, no me queda más que pues 

agradecer, este   proceso en el que hemos trabajado por 

más de dos años, con muchísima  rigurosidad técnica, 

conceptual, esperar que el debate que se está dando en 

el  día de hoy sea un debate con altura ponderado, y que 

permita encontrar además algunas  proposiciones y 

recomendaciones adicionales, que sean bienvenidas y que  
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ayuden a fortalecer esta política pública, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted Miguel, por su intervención, muchas 

gracias, siempre bienvenido al Concejo de Bucaramanga, 

señor secretario quien más va a intervenir en sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, el ingeniero Rodrigo 

Fernández, quien se encuentra conectado de forma virtual 

en la plenaria del día de hoy.  

 

PRESIDENTE: ingeniero Rodrigo Fernández está conectado. 

 

RODRIGO FERNANDEZ: Sí señor, buenas tardes. 

 

PRESIDENTE: Cuánto estamos dando de tiempo, ingeniero 

tiene cinco minutos para en su intervención. 

 

RODRIGO FERNANDEZ: Muchas gracias, señor presidente, 

honorables concejales yo quisiera a propósito de esta 

política que hoy se presenta, a consideración del  

Concejo, primero puedes reconocer el trabajo que durante 

dos años largos, hizo  María Juliana Acevedo, y un grupo 

importante de transparencia por Santander, la UNAD y la 

fundación Corona, en este aspecto  y quisiera 

puntualizar en algunos temas, para eventualmente revisar 

algunas acciones extras que podrían apuntar a mejorar la  

transparencia en contratación, lo primero tendría que 

ver con, buscar la  forma de blindar al municipio para 

que no vaya a caer en la tentación, de  contratar con 

empresas industriales y comerciales del Estado, del 

orden  de creación municipal o departamental, que 

comúnmente llamamos contrataderos y  que sólo sirven 

para eludir la ley 80 y los pliegos, el segundo tiene 

que ver con la implementación en las empresas de  

servicios públicos domiciliarios y en las municipales, 

de  la adopción de pliegos tipo, que por supuesto no 

están obligados a adoptarlos,  pero tampoco tienen 

prohibido hacerlo y no estamos proponiendo que cambien 

su  modelo de contratación, sino que adopten unos 

pliegos estándar, como  el tercer punto tiene que ver 

con la posibilidad de tener una trazabilidad en  las 

acciones y en las actuaciones de las inspecciones 

municipales de policía, tanto de ornato, como de salud, 

como de tránsito, para que la ciudadanía pueda  conocer 

cómo evolucionan los procesos, Lamentablemente y lo 

hemos vivido los  procesos no se fallan y siempre se 

habla que cada inspección tiene tres mil  procesos y 

4.000 procesos, pero los procesos no se fallan vale la 

pena que se tenga alguna, forma de hacer  seguimiento, a 

esos procesos, en cuarto lugar Considero que valdría la  

pena mirar, cómo hacemos para otorgar transparencia a 
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los procesos que  se adelantan, con bolsas mercantil que 

tienen reserva bursátil, si hay reserva  bursátil, pues 

no hay transparencia Entonces es muy importante, buscar 

la   forma de que exista esa posibilidad de tener acceso 

a la información, y finalmente y teniendo en cuenta el 

tema, de las adiciones en tiempo y dinero, es 

fundamental que en la administración municipal, tengamos 

una oficina de gestión de proyectos, que utilizando 

metodologías como la PMI y tecnologías como PIM podamos 

tener procesos, que programen en el tiempo adecuado, en 

el tiempo correcto, con el propósito de uno tener 

claridad en cuál va a ser la duración del contrato, y 

por ende la  duración del valor de la Administración que 

se cobra, y por otro lado tener la  certeza de que no 

hay interferencias, y que por supuesto tenemos proyectos  

maduros, no podemos repetir la historia, del tecnológico 

o repetir la historia, de los proyectos que hoy tienen 

dificultades en su diseño o están  desactualizados 

porque no ha habido una maduración, de los proyectos, no 

ha  habido una maduración de los diseños y no obstante 

no tener esa maduración, están saliendo a contratación 

de licitación o lo que es peor a contratación directa, 

muchísimas gracias, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted ingeniero Rodrigo Fernández por su 

intervención, señor secretario, hagamos verificación del 

quorum, porque parece que no hay más intervenciones 

parrita, hay alguna otra intervención pedirle la 

autorización, señor secretario, por favor hagamos 

verificación del quorum.    

 

SECRETARIO: Sí, señor presidente.  

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente 

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTE BLANCO: No Contesto. 

 

JAVIER AYALA MORENO: Presente, secretario.  

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ: Presente. 

 

CARLOS ANDRES BARAJAS CERREÑO: No Contesto.  

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente. 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: No Contesto. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: No Contesto. 

 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente, señor 

secretario. 
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LEONARDO MANSILLA AVILA: Presente. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.  

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 

 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: No Contesto. 

  

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretario.  

 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente, secretario. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a 

lista lo han contestado 14 honorables, concejales 

existiendo quorum decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y de 

liberatorio, señor secretario, continuemos con el orden 

del día por favor. Sí por eso en qué estamos, en las 

intervenciones de los concejales, sigue la intervención 

de los concejales, quiénes han pedido la palabra, vamos 

por orden, primero la concejal Marina, concejal Parra, 

concejal Danovis, concejal Jaime Andrés, concejal 

Marina, tiene cinco minutos, sí por las damas, aquí son 

las damas siempre primero Marina, quién, no concejal, 

tiene la palabra cinco minutos. 

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:  Gracias presidente, 

doctor Adrian y a su equipo, pues y a la corporación, 

tengo dos precisiones la primera, pues quisiera saber, 

en esta porque este es una eje fundamental del Plan de 

Desarrollo, cierto el territorio libre de corrupción, 

que es un componente del Plan de Desarrollo, quisiera 

preguntar esa estructura para fortalecer ese territorio 

libre de corrupción, está solamente asociado a la 

persona que en el caso de la doctora María Juliana 

Álvarez, está únicamente ligado a la existencia  de ese 

cargo, de esa funcionaria, o hay todo un equipo quién la 

reemplazó a ella Cuál es la  estructura, que le dé la 

posibilidad de que esta política camine, sí, porque en 

cuanto a todo lo que  hemos oído creeríamos, yo creería, 

yo pues que hay un trabajo que es sin duda no ha 

terminado, pero es un buen insumo para pensar que 

Bucaramanga, puede tener esa  esperanza, en el mediano 

plazo pero, como las cosas hay que darle forma, 

básicamente una estructura funcional, quisiera 
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preguntarle, cómo es esa  estructura funcional y en 

segundo lugar en materia de transparencia,  yo sé que 

nosotros tenemos documentos, instrumentos, manual de 

contratación, pero específicamente la contratación, que 

es el gran grueso de la inversión de los  recursos, de 

no solo este municipio, sino de cualquier municipio, 

aparte de tener un una política pública  de 

transparencia, que yo se lo digo con mucho respeto, no 

es garantía Es  importante, pero no es garantía, la 

mayor garantía que se puede dar en una  aplicación de 

política de transparencia son las personas, porque 

siempre tenemos que saber que cualquier política, 

cualquier objetivo, cualquier propósito, tiene de por 

medio la voluntad, las  conductas, las competencias, de 

las personas que en últimas somos las que ejecutamos, 

esta corporación puede tener reglamentos y todo lo que 

usted quiera, pero tiene de por medio diecinueve 

concejales y esa es el punto vulnerable de cualquier 

política, entonces de qué manera, porque yo he visto que 

se ha hablado mucho, pero muy pocas cifras en materia de 

indicadores, de qué manera nosotros, le vamos a 

garantizar al municipio de Bucaramanga la trazabilidad 

como decía el ingeniero  Fernández, el seguimiento, los 

indicadores, la forma de poder encontrar hallazgos de  

manera oportuna, de que la política se, no se está 

cumpliendo, le digo a manera de ejemplo, Bucaramanga 

contrató cerca de doscientos mil millones de pesos, a  

través de la bolsa mercantil, dejando un velo de 

desconocimiento, a veedores a todos los organismos de 

control a los ciudadanos, de saber qué pasó allá, en esa 

reserva bursátil, este política, blindará  Bucaramanga 

de futuros hechos como esos, o vamos a seguir 

dependiendo de la voluntad política, de quienes 

gobiernen, en el determinado momento, ese es el 

interrogante, como concejal, que creo que  la ciudad lo 

pregunta, porque si lo que tenemos es una política, muy 

bien diseñada, muy bien anunciada, pero con  pocas 

posibilidades de éxito, en la acción pues valdría la 

pena que, se  pudiera revisar más adelante, gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Marina, por su 

intervención, tiene la palabra un minuto concejal 

Antonio. 

 

ANTONIO VICENTE SANA BRIA CANCINO: Gracias, presidente 

por el uso de la palabra, preguntarle al doctor Adrián 

qué concepto le merece tan transparente, el contrato de 

tele gestión y medida, la unión temporal Bucaramanga 

inteligente, hoy tiene 17 meses de atraso, de la fase 

uno tenía que entregar el proceso liquidado y 

funcionando el 31 de diciembre del 2021, pasó todo el 

2022 y vamos en mayo del 2023,  y no se ha podido 
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liquidar el contrato, prórrogas y prórrogas y prórrogas 

y de eso tengo infinitas denuncias, en los entes de 

control, las obras públicas,  ha quedado en evidencia, 

la falla en la planeación y cuando falla la planeación 

doctor  Adrián, de ahí para abajo falla todo, ahí le 

dejo esas apreciaciones, para que por  

favor nos dé respuesta, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio Sanabria, concejal 

Carlos Parra, tiene cinco minutos para su intervención. 

 

CARLOS PARRA: Gracias presidente, bueno en primer lugar 

presentarles excusas a los compañeros, porque he estado 

fregando tanto en este debate, porque esta política 

digamos así no sea muy clara el día a día, marca los 

próximos diez años de las acciones que tienen que hacer 

el municipio, en materia de transparencia, es muy 

trascendental lo que estamos debatiendo acá, por eso es 

muy lamentable que hoy tengamos tantas sillas vacías en 

el concejo, que no logremos convocar una participación 

amplia en este tipo de políticas, es un incluso mea 

culpa del de la participación del Concejo, en este tipo 

de acciones, que tal vez en diez años alguien va a mirar 

estas actas y va a decir, bueno cómo se determinó la 

transparencia de Concejo Bucaramanga, y cómo se 

debatieron estas acciones pues,  uno quisiera que 

tuvieran una mayor participación, por parte de la 

corporación pero metiéndome en el asunto de fondo o 

antes también un mensaje previo y es esto, es  una 

política que nosotros propusimos en el plan de 

desarrollo que se desarrolló, durante dos años o que, se 

escribió o que,  se escribió  durante dos años y que se 

viene a traer acá, pero que el gobierno  que está hoy, 

es muy diferente al gobierno que comenzó y esto puede 

pasar, porque la alcaldía ha funcionado de manera muy 

tramposa, en sus comunicaciones, ha pasado con varios 

proyectos que se utilice como un lavadero de caras, para 

la crisis más grande que hemos tenido de transparencia 

en los últimos años en Bucaramanga, no hay una política 

pública para que diga que usted no contrate 130 mil 

millones de pesos a dedo, no hay una política pública 

para no contratar de asesor de transparencia a una 

persona que ha sido asesor de los contratistas del PAE, 

no hay una política pública para las cosas obvias, y 

entonces sobre la política pública está la voluntad 

política de hacer las cosas bien, voluntad política que 

es claro y contundente, no tiene Juan Carlos Cárdenas, 

eso digamos que en este momento nosotros estamos 

debatiendo sanciones, para el futuro y para los próximos 

gobiernos, distintos a este, porque este gobierno ya se 

rajó, en materia de transparencia, cuarenta mil millones 

una contratación directa para una empresa de 

comunicación, que acaba de cambiar su objeto social, 
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sesenta y nueve mil millones para unas pantallas 

ancladas, que acaban de la sede de decir ya se 

contrataron, el  subsecretario de infraestructura 

diciendo que no firma los estudios técnicos, es un 

chiste decir que esta  administración Es una 

administración, comprometida con la transparencia porque 

simplemente, no lo es, y esto no va a ser  un lavadero 

de cara y no va a cambiar nada, esto es un documento que 

esperamos, los próximos gobiernos implementen para los 

compañeros, que anunciaron candidaturas a la alcaldía, 

pero ya está en manos de los próximos gobiernos,   este 

gobierno ya terminó y terminó mal, pero ya entrando en 

materia sobre las acciones, nosotros traemos una serie 

de proposiciones a debatir en el concejo, y voy a entrar 

digamos en materia de las propuestas que traemos 

nosotros, la primera y cada una es producto de un debate 

que se ha dado acá, y espero pues  Y la verdad 

lamentable estar hablándole, aquí a cuatro compañeros, 

dónde está el concejo de Bucaramanga, que los ciudadanos 

se preguntan la primera hemos hablado aquí a los 

contratistas de prestación de servicios,  el primer caso 

que se presentó, fue como un contratista de prestación 

de servicios que empezó, con la defensa del páramo de 

Santo urbano y de repente unos honorarios, de diez 

millones de pesos recién graduados y en ese momento  la 

ciudad llegó una conclusión y es que las ciudades tienen 

cuadros que fijan,  criterios de experiencia, formación 

meritocracia, para acceder a los contratos de prestación 

de servicios y su remuneración, esa observación la 

comparten además los distintos expertos,  y hay una 

proposición para que eso sea implementado, pero además 

eso fue una propuesta del alcalde, que se llamaba  

ocupador que pusieron vallas y todo bueno, aquí hay una 

proposición y vamos a ver cuál es la voluntad de la  

administración de revivir ocupador y ni siquiera revivir 

ocupador, de tomar criterios, para la convocatoria y 

remuneración con meritocracia, de los contratistas de 

prestación de servicio, que es la injusticia, más 

grande, porque en donde reina la discrecionalidad, 

depende de quién tiene la varita, quien tiene el  

contacto, y eso no puede funcionar así, porque no puede 

ser que los contratistas, estén sometidos a la voluntad 

de la  Administración, segundo, es otra conclusión de 

este espacio, que el RIN, el  Grupo De Reacción 

Inmediata, es un espacio que necesita ser mucho más 

transparente, por qué, porque en el RIN, es  donde se 

definen, los operativos policivos, si se define, si le 

hacen control, a un establecimiento de comercio,  O si 

le llegan a una obra pública, y en el nosotros, tenemos 

distintas denuncias,  de intervención de distintos 

funcionarios, que presentan sus, eh digamos, 

intervenciones para que no se le haga control, a 
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determinada obra, yo por derecho de petición, pedí todas 

las actas del RIN y que me encontré, con unas actas, 

Si me da dos, tres minutos más presidente, son cosas 

puntuales, pero. 

 

PRESIDENTE: dos minutos concejal. 

  

CARLOS PARRA: Entonces en el RIN, con qué me encontré, 

con unas actas en cursivas, imposibles de acceder, 

entonces la proposición, es que las actas del RIN,  sean 

de acceso abierto, de conformidad con los parámetros de 

la ley 1712, y en  el mismo sentido que en la política 

pública simplemente, un sistema de seguimiento las 

inspecciones de policía, aquí los inspectores de 

policía, nos dijeron que tienen cinco mil procesos, pues 

no es normal que los inspectores de  policía tengan 

cinco mil procesos, esos procesos tienen que concluir y 

tienen que estar sometidos a veeduría, también  

contemplamos una proposición para que haya un sistema de 

seguimiento a las  inspecciones de policía, con el que 

los ciudadanos, puedan saber cómo van los casos en las 

distintas inspecciones de policía, porque de lo 

contrario, pues muchos duermen el sueño de los justos, 

como pasa en este caso, también presentamos una 

proposición para que las empresas de servicios públicos, 

de la alcaldía estén sometidas, a los pliegos tipo, el 

caso de la EMAB, que pretende contratar las obras de 

estabilización, por cuarenta mil millones, sin pliegos 

tipo, o el Carrusel que denunciamos en la en el 

Acueducto Bucaramanga de contratación y fijación  de 

criterios, para la contratación amañada, pues hay una 

proposición para que eso sea real,  séptimo, que las 

actas de los comités de conciliación, donde se llega a 

acuerdos sean públicas, claro anonimizando la 

información, que tiene que ser anonimizada, pero en esas 

actas se fijan acuerdos, que representan los intereses 

del municipio, y por lo tanto son de todo el interés 

público, que uno puede acceder a esas actas, porque 

fijan cosas tan pequeñas, por ejemplo como la tarifa de 

basuras en la EMAB, o como intereses públicos de la 

mayor jerarquía y por lo tanto, es muy importante que 

sean accesibles, para los ciudadanos y último, también 

hay una proposición, que  está abierta este escenario, 

sobre la bolsa mercantil, que ha sido un tema que hemos 

debatido a profundidad acá y cómo, la bolsa mercantil 

representa, en muchos  casos es un obstáculo para la 

veeduría, porque usted se encuentra que no le reportan 

información, entonces para cerrar el presidente, ya con 

esto, las proposiciones están presentadas, también  

hacer la claridad reglamentaria, no necesita naval de la 

Administración, porque como este proyecto, no implica la  

gestión de recursos y de gasto, pues es un proyecto que 

están las competencias de los concejales y ya pues, 
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tienen que  ser sometidas a plenaria y a la voluntad, 

del Concejo, gracias presidente.  

 

PRESIDENTE listo concejal Parra, tiene la palabra el 

concejal Danovis, por cinco minutos. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:  Gracias, presidente, 

saludar a los compañeros, compañeras, a buena hora y 

también tarde, llegó el proyecto, yo esperaba que este 

proyecto, llegara pues ya de verdad unos años 

anteriores, pero bueno, es mejor tarde que nunca, dicen 

por ahí, quisiera iniciar, resaltando de que la próxima 

administración, con este reto, con esta política pública 

anticorrupción, esperamos que cumpla y se lleve a cabo 

de verdad Un gobierno transparente, para nadie es un 

secreto que en estos momentos estamos, o está inmersa la 

alcaldía de Juan Carlos Cárdenas, en  varios escándalos 

por posibles, pues actos de corrupción, que pueden haber 

en varios contratos, 120 mil millones, ya lo   ha dicho 

varios compañeros, lo hemos dicho en varias cosas, 

entonces junto a los compañeros de las  minorías, 

presentamos pues estas proposiciones, una de ellas de 

que aquí,  fuimos aprobado por todo el Concejo, el tema 

de la rendición de cuentas de los concejales poder 

incluir, también dentro  de la política pública, esto 

pues se hable también pues importante pues cada  

comparado, de nuestro concejo pues se aprobó este el año 

pasado, esta rendición  de cuentas y  unirla con este 

eje transversal, mediante una proposición, ese  lo 

consideramos importante, hemos visto también y eso le 

pasó mucho a Juan Carlos Cárdenas, Cuando entró que 

mediante la plataforma ocupador, muchas  personas 

quedaron ilusionadas con poder trabajar en lo público, 

pues se anunció, yo ahorita inclusive una pancarta, en 

la carrera quince si no me equivoco, diciendo aquí va a 

primar el mérito y no  la palanca, inscríbase y mucha 

gente se escribió, para nada, quedó completamente  

ilusionada y poder también agregar, esta política 

pública, una recomendaciones  orientadas a la 

implementación de un proceso meritocrático, para la 

contratación de servidores públicos, yo lo considero 

importante, necesitamos que estas personas, sientan 

garantías, para  poder Pues de alguna forma enviar, su 

hoja de vida en los próximos periodos de  alcaldes de 

Bucaramanga, pues que haya un proceso un lineamiento 

claro y haya una oportunidad para todas las personas 

profesionales, pueden ser nuevos o con experiencia, pero 

que puedan tener estas  garantías a la hora, de pues 

participar y ya lo decía mi compañero Carlos con algo 

que él sufrió, exactamente con el RIN con todo este 

trabajo de este grupo  de reacción inmediata municipal, 

pues mucha gente decía no es que ahí o avisan  los 

operativos ya sabe la gente entonces estas actas, 
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tenerlas en una mayor, gracias, poder tener estas actas 

de una manera legible, yo creo que se vuelve 

fundamental, a la hora de poder vigilar, y  hacer estos 

ejercicios de control, de veeduría ciudadana, que se 

vuelve importante, entonces este necesitamos, también 

pues es un sistema Público de seguimiento, a los casos 

de las inspecciones de policía, en el que se sea  

posible hacer veeduría ciudadana, o sea yo creo que una 

de las principales quejas, lo digo, por el sector de 

cabecera, las  personas que sufren a diario todo lo que 

hay en desmanes en peleas pues muchos,  dicen Pues 

nosotros queremos hacerle veeduría a estos procesos 

policivos, que se están llevando a cabo, si se están  

haciendo con transparencia si realmente se está 

ejerciendo un control y vigilancia, entonces poder crear 

un  sistema Público de seguimiento estos casos de 

inscripciones de policía, se vuelve fundamental dentro 

de esta  política pública, pues nosotros aquí junto a 

los concejales Parra, y  compañeros, también tenemos 

estas proposiciones, que se las vamos también, a  para 

que ustedes la revisen, las vean  y poderlas entre todos 

debatir y sabemos que este proyecto le va a servir a la 

ciudad que es lo importante, y hoy  queremos contribuir 

también a que la política pública, sea una realidad y 

sea posible para todos, entonces vamos a  hacer la 

llegar inmediatamente.  

 

PRESIDENTE: concejal Danovis, por favor el acuerdo que 

estamos presentando hoy, es de la Administración 

municipal, nosotros como concejales podemos hacer 

proposición en modificatorias, pero por favor, pasen las 

para que las revise la administración, por favor, y 

lleve pues ese ese visto bueno, quién más pidió la 

palabra concejal Leonardo mansilla, cinco minutos sigue 

el concejal de Andrés, Ah no, va Jaime Andrés y sigue el 

concejal Leonardo mansilla, que pena JAIMITO. 

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Gracias presidente, tiene 

razón Luchito muchas gracias, Luchito, por sus buenos 

oficios, quiero presidente dejar sobre el debate 

primero, la postura de que este proyecto en este momento 

para la ciudades crucial, pero al mismo tiempo 

paradójico, listo presidente, y digo paradójico, en la 

medida en que estamos en el momento más crítico de la 

administración, frente a un proyecto, que busca 

implementar una política pública que le garantice la 

transparencia a los bumangueses, un poco contradictorio, 

pero a la vez oportuno, para lo que representa la ciudad 

de Bucaramanga, y la necesidad que tenemos de 

garantizarle, a los ciudadanos, esta política y es 

importante presidente,  que dejar sobre la mesa nuestra 

postura y nuestro voto favorable, para la  

implementación de la política pública de transparencia 
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con la salvedad,  en que se pudo haber precisado un 

cronograma, para su implementación en el lapso de tiempo 

de ejecución de diez años y se pudo establecer etapas de 

temporalidad, en la ejecución y en la adopción, porque 

presidente, queda como un saludo a la bandera, donde no 

tiene ni tiempos, donde no se establecen condiciones 

claras, sino las condiciones son muy abiertas, en lo que 

se relaciona con la temporalidad, a la ejecución y 

cuando hablamos de buscar y prevenir actos de corrupción 

y al establecer condiciones, quedan muy generales en 

cada uno de los ejes y líneas, y si me pongo a analizar, 

los criterios es  gran mayoría, no se aplican al no 

establecer un cronograma de ejecución claro, sino solo 

está supeditado al  tiempo de aplicación, de la 

mencionada política pública de diez años, hay unas 

proposiciones presidente, que se está poniendo, ahí 

sobre la mesa, proposiciones que se han articulado, 

desde la bancada minoritaria, pero es importante dejar 

de en el marco, para que  la administración, entienda la 

importancia de establecer una temporalidad y tiempo de 

ejecución, para que este proyecto no se quede 

simplemente, como un  proyecto abierto sino establezca 

un cronograma de tiempo y momento, para el  desarrollo y 

la ejecución del mismo, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Jaime Andrés, gracias por 

su intervención, tiene la palabra el honorable concejal 

Leonardo mansilla, por cinco minutos. 

 

LEONARDO MANSILLA: Gracias presidente, no creo que me 

vaya a gastar los cinco minutos, pero muy gentil  mejor 

que los dos minutos, que me ha dado al principio, bueno 

muy importante proyecto felicitar,  al a la 

administración felicitar al ponente, fue muy ilustrativo 

en su  ponencia concejal Nelson, a buena hora llega este 

proyecto, acá el Concejo de  la ciudad, debemos, Hoy 

estamos adoptando, una política pública eso es lo que 

tiene que también que debe quedar claro, pero yo quiero 

hacer más que eso es una  reflexión, yo creo que la 

corrupción hace parte del  ser humano, la moralidad y la 

ética, pero cuando se manejan recursos, llámese de 

dineros públicos y dineros o dinero,  como tal el ser 

humano tiende a ser muy  corrupto, a veces o a tomarse 

lo que no es de él pero la pregunta es si  adoptamos 

estas políticas públicas y no hay una justicia ejemplar,  

se podrá hacer algo, y cuál es la reflexión en Colombia 

podemos adoptar,  todas las políticas públicas de 

anticorrupción y de transparencia, pero  mientras no 

tengamos una justicia ejemplar, la corrupción se va a 

seguir presentando en todos los estamentos del  Estado, 

acá los bandidos roban y roban al Estado y nunca lo 

vemos pagando en una cárcel, o es muy poco, eso es lo 

que hoy pasa nuestra justicia colombiana, y por eso a 
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veces los administradores los administradores de los 

recursos,  tienden a hacer de las suyas y esto es un 

llamado que yo le hago a los congresistas, llámese 

representantes o Senadores de la República, para que en 

la  próxima reforma la justicia puedan hacer cosas 

ejemplares o leyes ejemplares,  y que vayan en contra de 

la corrupción, no me queda más sino, darle decirle a la  

administración que a buena hora, llegó este proyecto al 

Concejo de la ciudad necesario, para darle herramientas 

y que  oponernos a esto, pues sería como darle, una 

cachetada a un proceso anticorrupción y darle 

herramientas a la corrupción, muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Leonardo 

Mansilla, tiene la palabra el honorable concejal Luis 

Ávila, por cinco minutos.  

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTE BLANCO: Gracias presidente, por 

el uso de la palabra, un cordial saludo para usted, para 

los honorables concejales, a los funcionarios de la 

Administración, en cabeza hoy del doctor Adrián, 

secretario jurídico, bueno primero que todo, como lo 

mencionaban en este importante proyecto, es una realidad 

y tenemos que buscar la transparencia, por eso, por 

medio del cual se adopta La Política Pública de la 

Transparencia y la Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga 2023,  la administración, quiere 

comprometerse, quiere dejar, ese legado para que a 

futuro, administraciones futuras pues mediante este 

proyecto de acuerdo, o que sea acuerdo municipal, pues 

busquemos nosotros, la adopción de la política que 

garantiza el gobierno abierto, donde está  implicándose 

el buen desempeño de los servidores y funcionarios 

públicos, en aras de la ética, la moral y el buen 

servicio, lo decía el honorable concejal Nelson 

Mantilla, quien quiero felicitar, con esa ponencia 

magistral, que hizo donde se nota el estudio, y la 

socialización con la administración y los aportes 

también de los ciudadanos que participaron en la sesión 

informal, junto con los honorables concejales, es una 

realidad y todo lo pedimos a gritos, que hayan una 

transparencia, que haya una garantía, para que nuestros 

recursos, los  recursos de los ciudadanos, sean en 

usados de la manera que es, de la manera conveniente, y 

que los funcionarios  públicos, respeten las buenas 

prácticas, eso es lo que nosotros debemos aprobar hoy, y 

que nosotros como concejales que esta administración que 

decimos y somos  el concejo renovado, dejemos un legado 

importante para las futuras administraciones, gracias 

presidente, por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Luis Ávila, por 

el manejo del tiempo, se cierran las intervenciones, 
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señor secretario, vamos a poner, Ah qué pena concejal 

Tito, se me pasó, concejal Tito tiene la palabra, por 

cinco minutos qué pena. 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias presidente, no voy 

alargarme, solo aportaron, este importante debate 

decirle al Secretario, no sé si está por ahí, si está, 

dónde está, hola secretario, no qué pena no lo veía, el 

atril lo tapó,  hacerle un par de inquietudes o 

preguntas importantes, en materia de esta política  

pública, que antes de avanzar en ellas, no dejar de 

decir que hay una expectativa, muy  grande desde el 

Concejo en particular, porque esta política pública, 

pueda ejecutarse dejar unos lineamientos importantes, 

para las próximas generaciones, me quiero sumar a la 

pregunta que ya hicieron algún compañero, con respecto 

al  tema de financiación y de recursos, a los que se van 

a apropiar para el desarrollo de esta política pública, 

y frente a las estrategias dirigidas a fortalecer las  

acciones de transparencia de la entidad, hay una, hay 

una meta secretario, y es promocionar la integridad del 

funcionario y en la ciudadanía, aquí hay, que aquí hay 

que hacer un análisis importante lo decía con un 

compañero acerca, de la importancia del análisis, en 

materia de ética e integridad, de los funcionarios de la 

administración, y en general, todos los funcionarios 

públicos de la administración y creo que tenemos una 

deuda muy fuerte, en materia de promocionar la 

integridad,  en el funcionario, porque si de ahí se 

parte el desarrollo de la política pública, creo que es 

la forma en la  que podemos desarrollar secretario . 

 

PRESIDENTE: Espéreme es la última intervención, doctor 

Adrián, pongámoslo un poquito de atención, y ya pasamos, 

sí está atento el secretario, concejal Tito. 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias presidente, gracias 

secretario, estaba hablando, acerca de la meta que está 

dentro del Plan de Desarrollo, y es promocionar la 

integridad en el funcionario, y quiero preguntarle 

cuáles son los ítems, cuáles son los lineamientos, en 

esta política pública, para fortalecer la construcción 

social, la construcción de la integridad del 

funcionario, porque es que si el funcionario, no recibe 

indicaciones y el funcionario no recibe lineamientos, si 

no, comenzamos desde la base de la construcción de la 

integridad, en el funcionario, creo que lo decía el 

compañero, que era un tema natural, el ser humano, y 

desde luego se tienen que colocar los lineamientos de 

Justicia, para evitarlo, pero si no somos contundentes 

en incluir, líneas estratégicas para construir la 

integridad y la ética del funcionario, creo que nosotros 

vamos a hacer, como lo dijo el compañero, un plan y un 
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saludo a la bandera con esta  política pública, que 

tendrá muchas tareas, pero que no producirá una 

transformación genuina, respecto  a la fase diagnóstica, 

tengo un par de preguntas, el diagnóstico de espacios de 

apropiación social, del conocimiento con los servidores 

públicos, hay un número que es 98, dice que fueron 98 

servidores públicos, ese fue el único grupo con el que 

se desarrolló este espacio de apropiación, de los 

empleados de la Administración, solo  noventa y ocho, 

que porcentaje representa, ese ese número o ese grupo 

con el que se hizo, esta fase diagnóstica, porque me 

parece que es un grupo muy pequeño, para desarrollar una 

fase diagnóstica, noventa  y ocho servidores públicos, 

contratistas de toda la administración, tanto de  

secretarías, como institutos descentralizados, yo quiero 

preguntarles si esos 98 tienen algún Excel o algún 

cuadro, que nos puedan compartir, sobre de dónde son y 

de qué institutos o de qué secretarías fueron tomados, 

porque yo sí creo que aquí debe haber una realidad y 

debe haber una descripción, cuáles de esos funcionarios 

son de secretarías y cuál de esos funcionarios son de 

institutos, y cuántos realmente fueron, digamos, tenidos 

en cuenta porque Considero que hay más de dos mil 

funcionarios,  y 98 es un grupo muy pequeño, quería 

preguntar sobre ese grupo, en con el que introduje, 

presidente tenemos expectativas y esperamos poder sumar 

esfuerzos para que esta política pública, sea una 

realidad, gracias. 

 

 

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Tito, por su 

intervención, señor secretario, voy a poner a votación 

La Constancia, el informe de comisión y la ponencia de 

este importante proyecto, la prueban de los honorables 

concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, la 

Constancia, el informe y la ponencia del proyecto. 

 

PRESIDENTE: Listo, pasemos al articulado. 

 

SECRETARIO:  Señor presidente, le informo que el 

presente proyecto, tiene 19 artículos. 

 

PRESIDENTE: Vamos a leer de diez y luego nueve, pero si 

hay alguna proposición modificatoria de alguno, pues 

usted nos va informando, en qué artículo va y la 

sometemos a votación, tiene que llevar el visto bueno de 

la Administración, porque el acuerdo es de la 

Administración municipal, presidente, una siempre le doy 

la palabra, concejal Parra cuénteme, Señor un minuto. 
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CARLOS PARRA: para pedirle que no se incluya esa 

condición, para someter a consideración, una 

proposición, por qué, Porque si se establece una 

condición distinta a lo que está en la ley 136 y el 

reglamento, el acuerdo entero tendría un vicio, porque 

lo que dice el reglamento es cualquier concejal puede 

presentar una proposición, no existe el criterio de 

cuando es de iniciativa, de la alcaldía, no se puede eso 

no existe ni en la ley, hay tres criterios, en el tres 

Trece de la Constitución cuando ordena gasto, ya vimos 

que no ordena gasto cuando cambia la estructura, de la 

Administración, pues  no estamos cambiando la estructura 

de la Administración, entonces pues aquí el visto bueno 

de la Administración, o no es irrelevante es concejal, 

entonces para, pero para que no afectemos la validez del 

proyecto. 

 

PRESIDENTE: Aquí hay la mayoría son abogados, espero que 

las propuestas que están haciendo estén ajustadas a la 

ley, si no están ajustadas a la ley, no las podemos 

pasar entonces esperemos que la administración, también 

nos de sus argumentos, por favor, entonces vamos a 

empezar a leer, el articulado, vamos discutiendo, vamos 

debatiendo y vamos llegando a un acuerdo, les parece, 

listo, señor secretario, lea del uno al diez, que esos 

artículos no tienen ninguna  proposición modificatoria, 

señores vamos a leer del uno al diez, que no tienen 

proposiciones modificatorias, para la aprobación, a 

partir del doce hay proposiciones y ahí entra la 

discusión les parece. 

 

SECRETARIO: Capítulo uno, disposiciones generales 

artículo uno, adopción adoptar la Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, para el periodo 2023-2033, con el objeto de 

fortalecer la gestión de la Administración central 

municipal, en materia de datos abiertos, rendición de 

cuentas, participación ciudadana, Innovación pública, 

así como las medidas para la prevención y la lucha 

contra la  corrupción, artículo dos, definición la 

Política Pública de Transparencia  Anticorrupción en el 

Municipio Bucaramanga,  se define como el conjunto del 

lineamientos estratégicas, definidas tras un proceso de 

participación, entre actores claves de grupos de valor, 

con el fin de orientar las acciones lideradas, por la 

administración central municipal, para la 

democratización, del  acceso a la información pública, 

la consolidación de la participación ciudadana, así como 

el fortalecimiento de medidas que permitan prevenir y 

combatir, la lucha anticorrupción, al interior de la 

entidad, artículo tres, objetivo La Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga, tiene como objetivo, fortalecer y 
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proporcionar nuevas herramientas, para el goce del 

derecho de  acceso a la información pública, la 

participación ciudadana, a través de los ejercicios de 

control social y rendición de cuentas, así como la 

adopción de  medidas y acciones estratégicas, para la 

prevención integral, contra la corrupción, artículo 

cuatro, misión, La Política Pública de Transparencia 

Anticorrupción en el Municipio Bucaramanga, tiene como 

misión definida, implementar acciones bajo criterios de 

efectividad y coordinación, que garanticen una gestión 

institucional cimentada sobre las bases de integridad 

pública, la transparencia de acceso a la información y 

la lucha contra la  corrupción, como compromisos 

fundamentales de la entidad territorial, al servicio de 

los ciudadanos, artículo quinto, visión, La Política 

Pública de Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga, serán instrumentos estratégico de 

planeación institucional, que contribuirá cada vez más, 

a mejorar los índices de transparencia, prevenir hechos 

de corrupción al interior esta entidad pública, del 

orden territorial generando así, un impacto positivo, en 

las  garantías y derechos de los ciudadanos, respecto 

del correcto funcionamiento de la Administración 

pública, artículo seis, La Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga, desarrolla acciones articuladas de manera 

interinstitucional e  intersectorial orientada, a 

fortalecer  la transparencia al acceso a la información 

pública, la participación ciudadana, así como la 

adopción de medidas y acciones estratégicas, para la 

prevención y lucha contra la corrupción, al interior de 

la entidad, artículo siete, ámbito de aplicación, La 

Política Pública de Transparencia Anticorrupción en el 

Municipio Bucaramanga, será aplicable a todas las 

secretarías de oficinas, que conforman la estructura de 

la Administración central municipal, así como sus 

servidores públicos y contratistas de bienes y 

servicios, artículo ocho, documento técnico, anexo, 

adóptese el documento técnico, anexo de La Política 

Pública de Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga, el cual hace parte integral del presente 

acuerdo municipal y se encuentra estructurado en las 

siguientes partes, presentación marco jurídico-político, 

marco conceptual, metodología, resultados, estructura de 

la política pública, artículo nueve, principios La 

Política Pública de Transparencia Anticorrupción en el 

Municipio Bucaramanga, se desarrolla con fundamento los 

siguientes principios. 

A. transversalización e integralidad, la política 

pública genera la articulación  de esfuerzos 

interinstitucionales e intersectoriales, entre los 

actores involucrados, con el fin de implementar acciones 

que comprendan todas las partes y aspectos necesarios 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 56 

de 80 

 

  
para la consecución de una entidad abierta y 

comprometida en la lucha anticorrupción, B. 

participación, la política pública fomenta, el acceso de 

los ciudadanos a lo público, a través de los diversos 

mecanismos de participación, existentes, como lo son el 

control social y la rendición de cuentas, con el fin de 

que tomen parte activa, en las decisiones que inciden en 

el ejercicio de sus derechos y garantías, C. integridad 

de los servidores públicos, la política pública, 

promueve acciones que el fortalecimiento de la ética, la 

honestidad y la transparencia, en las actuaciones de las 

personas dedicadas al servicio público, al interior de 

la Administración central municipal, D. acceso a la 

información, la  política pública, propende por la 

democratización y Libertad de acceso a la información 

pública, de la entidad lo que conlleva, el deber de 

proporcionarle,  de proporcionarla y facilitarla en los 

términos, más amplios posibles y conforme a las normas y 

procedimientos vigentes, salvo, la información del 

secuestre sujetas a excepciones constitucionales y 

legales, artículo diez, enfoque La Política Pública de 

Transparencia Anticorrupción en el Municipio 

Bucaramanga, se sustenta en tres enfoques, que se 

explican a continuación, A. enfoque territorial, a 

través del cual se busca contextualizar, una amplia 

producción normativa lineamientos técnicos y 

recomendaciones, en materia de transparencia de medidas 

anticorrupción, en la cual es analizada en conjunto con  

la realidad local para generar respuestas eficaces y 

eficientes, próximas al ciudadano y consciente de las 

necesidades específicas en el  territorio, en este 

sentido se debe tener en cuenta que la presente política 

pública, de transparencia anticorrupción debe responder 

al compromiso de  establecer acciones, que permitan el 

fortalecimiento de la generación de capacidades para la 

implementación de medidas orientadas a promover en la  

administración central municipal, y en las personas a 

las cuales se dirige la función administrativa, acciones 

encaminadas a fortalecer, un gobierno  abierto y que 

promueve la lucha contra la corrupción, B. enfoque de 

gobernanza, problemáticas como la corrupción, la 

ausencia de integridad, en algunos servidores públicos, 

la falta de adecuados mecanismos de rendición de cuentas 

y control social, las debilidades latentes en los 

procesos de participación ciudadana, entre otros, son 

fenómenos complejos, que obedecen a factores 

multicausales, frente a los cuales, es complejo 

encontrar, una solución permanente que deriva 

exclusivamente de la gestión pública, por tal motivo, se 

requiere la participación y articulación de diversos 

actores sociales, como lo son, las organizaciones de la 

sociedad civil, el sector privado, la ciudadanía en 

general, entre otros, para avanzar, en la  construcción 
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de espacios de convergencia e interdependencia, mediante 

estructura horizontales, poli nucleadas y colaborativas, 

que puedan coadyuvar en la planeación formulación 

gestión y financiación de la política pública de 

transparencia anticorrupción, su enfoque de coherencia 

en política  públicas, se refiere al esfuerzo 

metodológico, para la construcción de procesos de 

planificación del desarrollo y políticas públicas de 

unidad lógica y  consecuencias en y consecuentes entre 

sí, para superar cerdos comunes, relacionados con 

problemas de transparencia de capacidades entre 

estructuras multinivel, formulación de objetivos de 

políticas, contradictorias, redundante o sustento  

normativo duplicidades y brechas de focalización, falta 

de complejidad entre políticas y la integración de 

diferentes  sectores de la sociedad y el déficit de 

coherencia interna, en el de en el diseño de planes, 

proyectos y programas, lo  anterior con el fin, de 

fortalecer la capacidad de actuar coherente, entre 

gobierno y política pública, logrando así, una verdadera 

efectividad.  

 

Presidente,  le informo que han sido leídos los primeros 

10 artículos, del uno al diez, del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Listo, señores leídos los primeros 10 

artículos, lo aprueban los honorables concejales.   

 

SECRETARIO: Han sido aprobados los primeros 10 artículos 

del proyecto de acuerdo, señor presidente: 

 

PRESIDENTE:  Continue el número 11 al 19, no lea uno por 

una y que se van discutiendo y se van discutiendo a los 

19 y empieza a entrar a las proporciones y luego 

entramos a cada uno a discutirlo. 

 

SECRETARIO: Señor presidente a leer el artículo 11 al 19 

del proyecto de acuerdo artículo capítulo dos. 

 

LUIS AVILA: presidente para una moción. 

 

PRESIDENTE: Señor qué moción concejal.  

 

LUIS AVILA: presidente hay exceso de ruido acá en el 

salón, en el recinto y fuera de eso hay personas que son 

ajenas a los concejales, y todo y usted había dado una 

directriz muy clara. 

 

PRESIDENTE: concejal lo que pasa es que son personas de 

la Administración, que están con el doctor Adrián 

discutiendo el tema de las proposiciones, que pasaron 

algunos concejales, para ahorita entrar el debate, vamos 

a leer del once al diecinueve, y luego empezamos, dónde 
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están las proposiciones, a poder dar el debate, listo, 

les parece, bueno también si les pido por favor silencio 

un poquito de silencio para que podamos continuar. 

 

SECRETARIO: Procedo a la lectura del artículo 11 al 19 

Señor presidente, capítulo dos, estructura de la 

Política Pública de Transparencia y Anticorrupción en el 

Municipio de Bucaramanga, artículo once, ejes  

estratégicos y líneas estratégicas, la Política Pública 

de Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, se estructura, a partir de dos ejes 

estratégicos, de los cuales se  derivan siete líneas 

estratégicas, las cuales contienen su respectivos 

objetivos y acciones de política pública denominados y 

organizados, de la  siguiente manera, dos estratégico 

único, uno gobierno abierto línea estratégica, uno punto 

uno, datos abiertos, objetivos  estratégico, uno punto 

uno punto uno, fortalecer la política de gobierno 

abierto y centro de analítica de datos de la alcaldía 

Bucaramanga, para  garantizar el derecho de acceso a la 

información, generar espacios de participación y la 

creación con grupos de valor y ciudadanos, acciones de  

política pública, a. formular implementar campañas de 

divulgación orientadas a dar a conocer a los ciudadanos, 

datos de interés, publicaciones, rutas de acceso y uso  

información pública, a través de redes sociales, medios 

de comunicación y puntos digitales de Bucaramanga, B. 

realizar espacios de divulgación, de la  información del 

centro de analítica de datos de la alcaldía Bucaramanga, 

mediante los cuales, se presentan los ciudadanos, los 

indicadores y las series datos frente a temas sociales, 

económicos, ambientales, culturales, entre otros, C. 

establecer y mantener convenios y/o  alianzas, 

estratégicas,  para el aprovechamiento de la 

información, que provee el del Centro de Analítica de 

Datos de la Alcaldía de Bucaramanga,  y su uso en la 

generación de nuevo conocimiento, de apropiación social, 

de conocimiento y circulación de conocimientos 

especializado, D. desarrollar espacios de co-creación, 

para proponer soluciones a problemáticas de Ciudad, 

mediante una plataforma  digital, que permita la 

participación ciudadana, E. diseñar y mantener 

actualizada estrategia para la mejora continua del 

número de visitas a la  plataforma, del Centro de 

Analítica de Datos de la Alcaldía Bucaramanga, F. 

realizar acciones de socialización sobre  gobierno 

abierto y la información contenida en el Centro de 

Analítica de Datos a los servidores públicos de la 

Alcaldía de Bucaramanga. 

Objetivos  estratégico, uno punto uno punto dos, 

promover la analítica de datos para la toma de 

decisiones, basadas en evidencia y de monitoreo de la 

ejecución de planes  programas y políticas, así como el 
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seguimiento de asuntos de interés público, acciones de 

Política Pública, A. incluir en Plan Institucional  de 

Capacitación, en un eje temático, con actividades 

dirigidas a los funcionarios frente a las competencias, 

para la gestión y el reporte de la información, por 

dependencias identificación de necesidades con relación 

a la planeación, seguimiento y evaluación de proyectos, 

programas y políticas, B. implementar y mantener 

actualizado un sistema de información, mediante el uso 

de las TIC, para el seguimiento de los Planes de 

Desarrollo Municipal y Políticas Públicas, de manera que 

permita monitorear Los indicadores de cumplimiento, C. 

elaborar y publicar  reportes en el Centro de Analítica 

de Datos, con relación al seguimiento de los Planes de 

Desarrollo Municipal, las  Políticas Públicas, 

visualizando Los indicadores de cumplimiento, arrojados 

por la herramienta tecnológica de  seguimiento en la 

entidad, D. publicar y actualizar en la página web de la 

identidad u otro portal  institucional, la serie de 

datos de los pliegos de cargos y las sanciones de los 

procesos disciplinarios, que adelante la Alcaldía de 

Bucaramanga, contra sus  servidores públicos. 

objetivo estratégico uno punto uno punto tres, 

fortalecer las capacidades para la atención de los 

ciudadanos a través de servicios digitales, acceso a 

rutas institucionales, acciones de descentralización de 

la oferta institucional y diseño centrado en el usuario, 

acciones de Política Pública, A. mantener actualizada 

una ruta institucional de acceso a trámites, servicios y 

programas del Municipio de Bucaramanga, con enfoque 

diferencial en la página web institucional, B. generar 

espacios de participación con las dependencias de la 

Administración Municipal, con el fin de identificar 

necesidades para la realizada racionalización, 

simplificación y digitalización de  trámites y otros 

procedimientos administrativos, C.  implementar y 

mantener el programa de ferias institucionales de 

trámites y servicios para los ciudadanos, bajo un 

enfoque de atención territorial, D. implementar y 

publicar un cronograma semestral de las de ferias 

institucionales de trámite y servicios para los 

ciudadanos, E. implementar y  mantener una herramienta 

que mida el nivel de satisfacción de los usuarios que 

realizan, trámites en línea, para mantenerme medidas de 

mejora racionalización, simplificación y/o 

digitalización del trámite, F. implementar y mantener 

actualizado una estrategia para generar soluciones 

innovadoras  centradas en la atención y servicio al 

usuario, así como, acciones para garantizar una atención 

con enfoque diferencial, línea estratégica uno punto 

dos, rendición de cuentas, objetivos estratégico uno 

punto dos punto uno, implementar un proceso de rendición 

de cuentas permanentes estructurado y  ajustado a los 
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criterios de acceso a la información pública, buen 

gobierno y control social, acciones de Política Pública, 

A. mantener actualizado el Manual  de Rendición de 

Cuentas en el Municipio de Bucaramanga, B. diseñar e 

implementar la estrategia de rendición de cuentas 

especiales donde se presentan resultados  en materia de 

primera infancia,  de adolescencia, juventud, en el 

municipio Bucaramanga, c. diseñar implementar 

estrategias de rendición de cuentas  donde se 

establezcan ejercicios que vinculen a los diferentes 

grupos de valor y a los órganos de control en el 

municipio Bucaramanga, línea estratégica  uno punto 

tres, participación ciudadana en la gestión pública, 

objetivos uno punto tres punto uno,  fortalecer los  

espacios de participación ciudadana en la toma de 

decisiones en el control social, acciones de política 

pública, A. mantener actualizado el plan de  

participación ciudadana, con el fin de vincular a los 

ciudadanos en el proceso de toma de decisiones el 

control social Frente a la gestión pública, B. realizar  

ejercicios de planeación participativa con grupos de 

valor y la ciudadanía, que permitan identificar las 

necesidades de la comunidad respecto de asuntos de  

interés público en las políticas públicas en formulario 

y/o actualizar, C. actualizar y mantener en la página 

web  de la alcaldía de Bucaramanga, la sección, 

presupuesto participativos, conforme a los lineamientos 

del departamento administrativo de la función pública, 

D.  diseñar y mantener actualizado en la página web de 

la entidad, una sección con el inventario de los 

espacios de participación ciudadana, formalmente  

constituido en el municipio de Bucaramanga, donde se 

identifica como mínimo a el nombre del espacio de 

participación ciudadana, del  objetivo, de la oficina, o 

secretaría técnica o quien haga sus verses, como 

responsables de periodicidad de elecciones o selecciones 

de integrantes, E. realizar campañas pedagógicas 

ciudadanas, para promover una cultura de transparencia y 

participación ciudadana en la gestión pública, F. 

diseñar y mantener actualizado una estrategia para 

fortalecer los conocimientos, en herramientas de control 

Social, para la participación ciudadana, líderes 

sociales, gestores culturales, activistas representantes 

de la sociedad civil, jóvenes, entre otros grupos de 

valores y  ciudadanos, G. realizar socializaciones a 

mujeres diversas y población orientación sexual e 

identidad de género diversa, con  relación al derecho de 

acceso a la formación pública participación y control 

social, H. realizar socializaciones a los integrantes 

del  Concejo Consultivo de Mujeres y Equidad de Género 

en Bucaramanga,  con relación al derecho de acceso a la 

información pública, participación y control social,  en 

cada periodo de gobierno. 
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Objetivos estratégico, uno punto tres punto dos, 

promover una cultura de transparencia, en  las 

instituciones educativas oficiales del municipio,  

acciones de política pública, A. elaborar y aplicar una 

herramienta de  autodiagnóstico, para identificar buenas 

en la implementación en una cultura la legalidad ley 

2195 del 2022 en las  Institución Educativas Oficiales 

del Municipio de Bucaramanga, B. diseñar y mantener 

actualizado una  estrategia de socialización de 

iniciativas en la implementación de buenas prácticas de 

una cultura de la legalidad, en las instituciones 

educativas oficiales del municipio de  Bucaramanga, 

línea estratégica, uno punto cuatro, Innovación pública, 

objetivos estratégico, uno punto cuatro punto uno, 

impulsar estrategias colaborativas, en el  municipio de 

Bucaramanga, la ciudadanía, el sector privado, la 

Academia y demás actores de ciudad, para la coproducción 

de proyectos de innovación social,  acciones de 

política, A. diseñar implementar una estrategia para la 

creación de laboratorio de innovación pública, que 

permita la colaboración y  coproducción de iniciativa 

orientada a transformar y promover una mejor relación, 

entre la administración municipal y los ciudadanos, 

basado en un  enfoque de gobernanza y gobierno abierto, 

B. diseñar e implementar una estrategia para promover la 

participación de diversos actores de  la ciudad, en la 

generación de propuestas, durante los ejercicios de 

presupuesto participativos, objetivos estratégico, uno  

punto cuatro punto dos, fortalecer las acciones de 

almacenamiento, gestión y seguridad digital de la 

información, con el fin de  promover, una gestión 

pública, moderna, de calidad, acciones de política 

pública, A. realizar acciones de sensibilización  frente 

a la cultura del uso de herramientas y recursos 

digitales, y el  almacenamiento, gestión y seguridad de 

la información digital, de la entidad, dirigidas a los 

servidores públicos y contratistas de la alcaldía de 

Bucaramanga, objetivos estratégico, uno punto cuatro 

punto tres, consolidar la Política Pública de  

Transparencia de Anticorrupción del Municipio de 

Bucaramanga, como una experiencia destacada a nivel 

regional, y nacional, A. participar en evento y redes  

de conocimiento de intercambio de experiencias 

nacionales e internacionales, en materia de gobierno 

abierto y lucha contra la corrupción, B.  diseñar 

implementar la marca de la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, para ser usada en la divulgación y 

promoción de las acciones,  que se realizan en el marco 

de esta, C. el laboral y publicar, informes ejecutivos, 

que reflejen los logros y avances contenidos en la 

implementación de la  Política Pública de Transparencia 

y Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, 
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objetivo estratégico, dos, medidas anticorrupción,  

línea estratégica, Dos punto uno, contratación 

integridad del talento humano, objetivo estratégico, Dos 

punto uno punto uno, implementar buenas prácticas en los 

procesos de contratación de prestación de servicios, de 

apoyo a la gestión y profesionales, en la alcaldía de 

Bucaramanga, acciones de política pública, A. diseñar e 

implementar, un plan de necesidades que especifica la 

caracterización, de los contratos de prestación de 

servicios de la entidad,  teniendo en cuenta la 

necesidad la pertinencia, el objeto de las obligaciones 

contractuales del cual se encuentra articulado con el 

plan de  desarrollo municipal vigente, conforme las 

áreas y procesos de específicos de la entidad, B. 

elaborar y mantener actualizada, una guía de 

lineamientos  para definir el rango de honorarios de los 

contratos de prestación de servicios de la alcaldía de 

Bucaramanga, fijando como criterio de los requisitos de  

idoneidad y experiencia exigidos para el nivel del 

perfil que se pretende contratar, C. implementar un 

portal ciudadano abierto gratuito para el  registro de 

hojas de vida de personas naturales, interesadas en 

vincularse mediante contrato de prestación de servicios, 

con la entidad como  herramienta de consulta para las 

necesidades de las diferentes dependencias a la alcaldía 

Bucaramanga, sin que ello signifique garantía  expresa 

implícita de otorgar contrato a quien haga uso el 

repositorio, objetivo estratégico, Dos punto uno punto 

dos, fortalecer los procesos de gestión de la calidad de 

integridad de los servidores públicos con el fin de 

promover administración pública transparente y 

eficiente, acciones de política pública, A. establecer 

planes de capacitación que promuevan la cultura de la 

denuncia de actos de corrupción el uso de canales 

institucionales dispuestos para tal fin y la gestión de 

riesgos de corrupción dirigido a los servidores 

públicos, contratista de los ciudadanos en el municipio 

Bucaramanga, B. establecer una sección en la página web 

de la entidad que adopte filtros de búsqueda para, 

ubicar la URL de consulta ciudadana, declaración ley 

2013 de 2019, de los sujeto  obligados por dicha ley 

publicar la declaración de bienes y rentas el registro 

de conflictos de interés, y la  declaración de impuestos 

sobre la renta y complementario, C. incluir en el plan 

institucional de capacitación PIC, un eje  automático 

con actividades dirigidas a los funcionarios de la 

entidad con relación al fortalecimiento de la integridad 

y la prevención de la  corrupción, línea estratégica Dos 

punto dos, transparencia y prevención de la corrupción, 

objetivo estratégico, Dos  punto dos punto uno, 

fortalece la adecuada gestión de riesgos de corrupción a 

través de mecanismos de información y la capacitación, 

en materia  de prevención y denuncia, acciones de 
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política pública, A. realizar campañas pedagógicas para 

fortalecer la prevención y gestión de riesgos de  

corrupción, dirigidas a los servidores públicos, 

contratistas de la alcaldía de Bucaramanga, B. elaborar 

una guía con lineamientos para la protección del  

denunciante y el acceso al Canal de denuncia de 

presuntos actos de corrupción, RITA, C. diseñar 

implementar  una estrategia institucional, para 

fortalecer la prevención de la corrupción y disminución 

de las sanciones disciplinarias dirigidas a los  

docentes y personal directivo de las instituciones 

educativas oficiales, del municipio Bucaramanga, D. 

implementar un desarrollo tecnológico, para la 

caracterización verificación de datos y seguimiento a 

los beneficios de los programas sociales de la alcaldía 

de Bucaramanga , E. publicar en la página web  de la 

entidad los informes anuales de seguimiento de 

evaluación y reconocimiento de las políticas públicas, 

planes y programas, que se pongan en  marcha en materia 

de lucha contra la corrupción, estrategias por la 

comisión territorial ciudadana para la lucha contra la 

corrupción, línea estratégica,  Dos punto tres, 

contratación pública, objetivo estratégica, Dos punto 

tres punto uno, fortalecer la transparencia en los 

procesos de contratación pública del  municipio de 

Bucaramanga, mediante la aplicación a la política de 

datos abiertos, acciones de política pública, A. 

publicar y actualizar semestralmente  categorías de 

datos de contratación pública en el centro de analítica 

de datos de la alcaldía Bucaramanga, que responda como 

mínimo a los siguientes indicadores, a. número de 

procesos contractuales según modalidad, b. valor 

contratado según modalidad, c. número de  contrato y 

valor contratado por semestre, d. número de porcentaje 

de oferentes que participan según modalidad, año y 

dependencia, e. relación entre  presupuesto oficial 

valor adjudicado y presupuesto ejecutado; B. diseñar y 

mantener actualizadas estrategias, con el fin de dar a 

conocer y promover en grupos de valor a la y a la 

ciudadanía, el uso de los datos de contratación pública 

disponibles en el centro de analítica de datos de la 

alcaldía de Bucaramanga, C. implementar la estrategia de 

modelo de abastecimiento para los procesos de 

contratación de la alcaldía Bucaramanga.  

objetivo estratégico, Dos punto tres punto dos, 

fortalecer La regulación interna de la contratación 

pública del municipio Bucaramanga, acciones de política 

pública, A. mantener actualizado el manual de 

contratación   del municipio Bucaramanga, en el cual se 

tenga en cuenta los siguientes aspectos, a. la adopción 

de los lineamientos muy buenas prácticas derivados de 

los  pliegos tipo, b. criterios de desempate en los 

procesos de contratación, c. la existencia de una 
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política de prevención  de la corrupción implementada 

por los proponentes, d. medidas de control previstas en 

la ley 1474 de 2011, con  relación a las adiciones y 

modificaciones realizadas en los contratos y convenios 

suscritos por la entidad, e. creación de un comité 

técnico  para los contratos de licitación pública 

suscritos por la entidad, B. diseñar y mantener 

actualizado lineamientos con el fin de  promover 

procesos de contratación pública transparentes en el 

municipio de Bucaramanga, conforme a la normatividad a 

la normatividad vigente y los  procedimientos 

establecidos, objetivos estratégicos, Dos punto tres 

punto tres, promover la responsabilidad de actores 

públicos privados de materia de  prevención de la 

corrupción a la contratación pública, acciones de 

política pública, A. diseñar implementar encuestas 

dirigidas a los proponentes y  adjudicatarios que 

participan en los procesos de contratación pública de la 

entidad, con el fin de evaluar los procesos de 

identificar oportunidades de  mejora, B. realizar 

ejercicios de socialización, en materia de contratación 

pública, en manejo del sistema electrónico de 

contratación públicas a  pequeñas y medianas empresas, 

para promover la participación en los procesos de 

contratación de la alcaldía Bucaramanga, C. establecer y 

mantener convenios y alianzas estratégicas, con el fin 

de fortalecer la corresponsabilidad de las personas 

jurídicas en la promoción de la transparencia, mediante 

la implementación de políticas para la prevención de la 

corrupción empresarial y la corrupción, D. generar 

espacios de participación, entre organizaciones, sin 

ánimo de lucro economía informal y sus oferentes que 

participan en los procesos de contratación de la 

entidad, con el fin de promover la articulación de 

esfuerzo entre los , objetivos estratégico, Dos punto 

tres punto cuatro, implementar  estrategias para la 

prevención de que la corrupción en los contratos de 

mayor interés ciudadano impacto social del municipio 

Bucaramanga, acciones de  política pública, A. diseñar y 

mantener actualizada una estrategia que focaliza, los 

contratos y convenios de alto  interés ciudadano los 

cuales pueden dar determinados por el valor de la 

inversión y su impacto social con el objetivo, de 

establecer acciones específicas, para el fortalecimiento 

de la transparencia, en la toma de medidas 

anticorrupción en los siguientes aspectos, a. ejercicio 

de la función de supervisión, interventoría, b. 

herramientas para el ejercicio del control social en la 

contratación Estatal, c. con formación de comités  

jurídicos para el seguimiento, a la ejecución de obras y 

servicios, con el fin de identificar eventuales riesgos 

o problemas durante la ejecución de los contratos. 
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Capítulo tercero, orientaciones  para la implementación 

y seguimiento de la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, artículo 

12 plan estratégico de la política pública adoptes el 

plan estratégico de la Política Pública de Transparencia 

y Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, el cual 

hace parte integral del presente acuerdo municipal esta 

herramienta fue elaborada y  concertada de manera 

intersectorial e  interinstitucional por la 

administración municipal, con el fin de realizar la 

correcta implementación gestión y monitoreo, de la 

política pública del  documento tiene la planificación 

estratégica de cada una de las acciones establecidas, en 

el artículo anterior, para el cumplimiento de las metas 

a corto mediano y largo plazo, la estructura del plan 

estratégico, se desarrolla a partir de los siguientes 

componentes estratégico línea  estratégica, objetivo 

estratégico, acción de política pública, meta de 

política 2023, indicador  de política pública, tipo de 

meta, línea base, logro, responsabilidad corresponsable, 

parágrafo, el plan  estratégico de la Política Pública 

de Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, aprobado mediante el presente acuerdo, será 

de  obligatorio cumplimiento tanto para la presentación 

administración municipal, como las venideras, deberá 

articularse con la elaboración de los planes de  

desarrollo de las administraciones entrantes durante la 

vigencia de la presente política pública, En 

consecuencia los planes de desarrollo municipal que se 

aprueben durante la  temporalidad, deberán ser 

armonizados y formulados, teniendo en cuenta lo 

establecido en el plan estratégico de la política 

pública, artículo 13,  temporalidad de la política 

pública la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, tendrá 

una vigencia de diez años a partir de su publicación el 

plan estratégico de la política pública que hace parte 

integral, del presente acuerdo municipal se establecerá 

por el mismo  periodo, artículo 14 coordinación de la 

política pública, la coordinación de la Política Pública 

de Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, estará a cargo de la secretaría jurídica, 

de la dependencia que haga sus veces, dicha 

coordinación,  deberá ser articulada con las demás 

dependencias y entidades de la Administración municipal 

conforme se establece en el plan estratégico de la  

política pública, de igual manera la secretaría jurídica 

de articulación con las demás dependencias y entidades 

con  la ejecución, seguimiento, cumplimiento, 

continuidad de la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, artículo 

15, implementación de la política pública, la fase de 

implementación de la Política Pública de Transparencia y 
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Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, se 

llevará a  cabo a través del sistema administrativo, 

liderados por la secretaría jurídica y la secretaría de 

planeación municipal, teniendo como referente al plan  

estratégico de la política pública para efectos de 

presente acuerdo municipal, entiéndase por fase de 

implementación, como el conjunto de procesos que tras la  

fase de formulación, teniente a la realización concreta 

de las acciones y metas establecidas, en el plan 

estratégico de la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, artículo 

16, plan de acción de la política pública, la 

administración municipal, cumplirá con el  propósito de 

elaborar el plan de acción de la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, de manera  desconcertada  con los actores 

institucionales, responsables en concordancia con lo 

establecido en el plan estratégico de la política 

pública, para la elaboración también podrá articular 

esfuerzos de acciones con las diferentes organizaciones 

de la sociedad civil, el sector privado, de más personas 

jurídicas, así como naturales, que tengan competencia en 

el tema, artículo 17, financiación de la política 

pública la  financiación de la Política Pública de 

Transparencia y Anticorrupción en el Municipio de 

Bucaramanga, se realizará mediante la asignación de 

recursos   propios de inversión y de funcionamiento, con 

que cuenta el municipio de Bucaramanga, según la 

disponibilidad que  tengan de lo mismo, de otra parte, 

los gastos que genere su   implementación serán 

atendidos con cargo a lo establecido en los presupuestos 

anuales, de cada dependencia de la Administración 

municipal, parágrafo, las dependencias de la 

Administración municipal que tengan establecido 

responsabilidades, según su trazabilidad dentro de la 

política pública definirá, durante la formulación de los 

planes de desarrollo municipales, metas y proyectos 

necesarios que se articulen, para su implementación, 

estos deberán ser reflejados en los presupuestos 

anuales, con base en los planes operativos  anuales de 

intervenciones de cada una de las de la vigencia 

Fiscales, artículo 18,  seguimiento de evaluación de la 

política pública, la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, se 

incluirán el sistema municipal de seguimiento a 

políticas públicas de la secretaría de planeación 

municipal, una vez   transcurridos los diez años de 

implementación de la presente política pública, la 

administración municipal realizará una evaluación en 

términos cuantitativo y cualitativos que reflejen los 

resultados de su implementación Y determina la 

procedencia a una actualización o una nueva formulación 

según sea pertinente,  artículo 19, vigencia 
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derogatorias, el presente acuerdo municipal rige a 

partir de la  fecha de su publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Señor presidente, ha sido leído del artículo 11 al 

artículo 19 del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Listo, señor secretario, entonces vamos a 

entrar, en los artículos, que tienen alguna proposición 

para debatirla, listo, qué artículos tienen proposición, 

espérame que él me pida el receso, Adrián, doctor 

Adrián, necesita algún receso, para mirar algo, cuánto 

necesita.  

Señor secretario, vamos a hacer un receso de diez 

minutos,  

porque el secretario jurídico, necesita revisar unos 

temas, diez minutos José. 

 

SECRETARIO: Así será señor presidente.  

   

RECESO DE 10 MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: Listo, verificación del quorum. 

 

SECRETARIO: Verificación del quorum, señor presidente.  

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: No contesto. 

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTE BLANCO:  Presente, señor 

secretario, desde las tres de la tarde. 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: No contesto. 

 

JAVIER AYALA MORENO: Presente. 

 

CARLOS ANDRES BARAJAS CERREÑO: No contesto. 

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente. 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: No contesto. 

  

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: No contesto. 

 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente, señor 

secretario. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente, señor 

secretario. 

 

LEONARDO MANSILLA AVILA: Presente. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

 

SILVIA VIVIANA MORENO ROJAS: Presente. 
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 

 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente, señor secretario. 

   

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretario. 

 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente, y muy atento. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que él llamaba 

lista lo han contestado catorce honorables concejales, 

existiendo quorum decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: Bueno, existiendo quorum decisorio y de 

liberatorio, le pregunto a la administración doctor 

Adrián, pero ya aceptaron, o no aceptaron, Listo, doctor 

Adrián qué proposiciones fueron debatidas y aceptadas 

por la administración y los proponentes, tiene la 

palabra Doctor Adrián, Un minuto. 

 

CARLOS FLIPE PARRA ROJAS: presidente. 

 

PRESIDENTE: Un minuto.  

CARLOS FLIPE PARRA ROJAS: para una constancia, que hay 

unas proposiciones que se radicaron, luego de la, 

digamos discusión con la administración,  vimos a bien 

retirar, unas hay unas queremos dejar que sean debatidas 

por la corporación, entonces para dejar esa constancia. 

 

 

PRESIDENTE:  doctor Adrián, tiene la palabra 

 

 

ADRIAN IGNACIO GONZALEZ: bueno, analizamos cada una de 

las proposiciones presentadas y una por una, de manera 

juiciosa y concluimos que varias proposiciones, no 

corresponden o no son compatibles con la ley, otras ya 

se encuentran dentro de las acciones de la política 

pública, de tal manera que consideramos, que no le damos 

pues por parte de la Administración municipal aval a 

ninguna proposición, gracias . 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pero perdón, presidente, 

entiendo de las conversaciones hay una proposición que 

estaba al avalada. 

 

PRESIDENTE: Un minuto. 
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  Sobre el Centro Analítica de 

Datos que es lo que acabamos de hablar, que no tiene 

ningún problema por parte de la Administración, no sé 

preguntarle secretario, porque es lo que acabamos de 

hablar hace un momento y también, entonces sobre las que 

están radicadas le pido secretario, me indique las 

razones sobre cada una, para tener esa argumentación, de 

parte de la Administración, sobre las que están 

radicadas que por favor, nos indique de manera expresa, 

sobre cada una. 

 

PRESIDENTE: Bueno, aquí la administración da que no 

acepta ninguna de las proposiciones, concejal, yo tengo 

que someter a votación, entonces los artículos del once 

al diecinueve, sí, como mesa directiva, tengo que tomar 

esa decisión, ya presidente ya fueron leídos, someto a 

votación del artículo once al diecinueve, como Fueron 

leídos por el secretario del Concejo, originales de 

acuerdo municipal. 

 

SECRETARIO: Han sido, señor presidente, de los artículos 

del once a los diecinueve originales, del proyecto de 

acuerdo. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  una. 

 

PRESIDENTE: si, señor hable. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  Las proposiciones fueron 

radicadas, como fueron radicadas tienen que ser votadas, 

no pueden, no ser votadas, porque si no son votadas, el 

proyecto queda viciado, porque una proposición radicada 

se tiene que votar, yo retiré cuatro proposiciones, hay 

tres que quedaron radicadas, pido que sean votadas de 

conformidad al reglamento. 

 

PRESIDENTE: tan radicadas. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, tengo en mis manos tres 

proposiciones. 

 

PRESIDENTE: No fueron aceptadas ninguna por 

administración. 

 

SECRETARIO: No señor presidente, son presentadas por los 

por concejales y no tienen aval de la Administración. 

 

PRESIDENTE: concejal, pero ya fueron votados, los del 11 

al 19 los artículos, ya no puedo echar para atrás eso. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Son proporciones adictivas, 

son artículos nuevos no están entre los y el 19, son 
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artículos nuevos que no hacen parte del once al 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE: Bueno el acuerdo es por de la 

Administración, esos artículos nuevos, están aprobados 

por la administración, por favor prende el micrófono. 

  

ADRIAN IGNACIO GONZALEZ: Les manifiesto muy 

respetuosamente, a todos los honorables concejales que, 

una vez estudiados, insisto, cada proposición presentada 

a nuestra consideración, concluimos, que no se ajustan a 

la ley y otras proposiciones, ya se encuentran dentro de 

las acciones señaladas, en el plan estratégico de la 

política pública de transparencia, gracias presidente. 

  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para una moción de 

procedimiento, entonces. 

 

PRESIDENTE: listo, un minuto concejal. 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Listo, para dejar la 

constancia que los artículos fueron radicados, y ojalá 

como proposiciones, de manera oficial con firma, para 

que recuerde esto en unos años, cuando se caiga la 

nulidad del proyecto, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE Bueno concejal listo, están aprobados del 

artículo once al diecinueve señor secretario, por los 

concejales, continuemos con la lectura de los 

considerandos. 

  

SECRETARIO: Considerando el proyecto de acuerdo, uno, 

que de acuerdo con el artículo 209 la Constitución 

Política, de Colombia la función administrativa está al 

servicio de intereses generales y se desarrolla con 

fundamentos los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la centralización delegación y 

desconcentración de funciones, dos, de conformidad con 

el artículo 74 de la Constitución Política de Colombia, 

se reconoce y protege el derecho de acceso a la 

información, al establecer que todas las personas tienen 

derecho a acceder a los documentos públicos a los casos 

que establezca la ley, tres, el artículo 32 de la ley 

489 de 1998, señala que todas las entidades y organismos 

de la Administración pública, tienen la obligación de 

desarrollar su gestión, acorde con los principios de 

democracia participativos de la gestión Pública, para 

ello podrá realizar todas las acciones necesarias con el 

objeto de involucrar a los ciudadanos de organización de 

la sociedad civil en la formulación de ejecución control 

y evaluación de la gestión pública, cuatro, que la ley 

1474 de 2011, conocida como el Estatuto Anticorrupción, 
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dicta normas orientada a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción en la efectividad de control de la gestión 

pública, estableciendo de esta manera nuevas 

disposiciones abusadas las necesidades actuales que la 

lucha contra la corrupción exige, proponiendo a subsanar 

e integrar aquellos aspectos en los cuales se requiere 

una acción decisiva, cinco, que el documento CONPES 167 

de 2013, tiene como objetivo fortalecer las herramientas 

y mecanismo para la prevención de la  investigación y 

sanciones  materia de lucha contra la corrupción de los 

ámbitos públicos y privados, con incidencia nacional y 

territorial en el marco del competente Nacional de la 

política pública integral anticorrupción, con el fin de 

reducir los efectos negativos de tipo económico social, 

político económico y ético, que se derivan buscando 

impactar positivamente el desarrollo humano de los 

colombianos, seis, que la ley 1712 del 2014 de la ley de 

Transparencia del derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional, tiene como proto regular el derecho de 

acceso a la información pública, los procedimientos para 

el ejercicio y garantía del derecho, y las excepciones a 

la policía de información además refuerza, y establece 

otros principios de la transferencia de acceso a la 

información pública, siete, que la ley 1757 del 2015, 

conocida como ley Estatutaria de Participación 

Ciudadana, dicta disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática 

actualiza, y añada regulación relacionada con temas 

propios de los mecanismos de participación ciudadana, 

como sus instancias, espacios y en general la 

arquitectura institucional, necesaria para garantizar el 

derecho fundamental de todos los ciudadanos a participar 

en la vida política, económica, social y cultural, así 

mismo, controlar el poder político, ocho, que la Ley 

1778 de 2016, fue expedida como un mecanismo para 

combatir las conductas de segundo transaccional, así 

mismo, define los actos de soborno internacional, 

establece la responsabilidad para quienes se encuentran 

involucradas en ella, nueve, que la Ley 2016 de 2020, 

adopto la implementación del Código de Integridad del 

Servicio Público Colombiano expedido por el Departamento 

Administrativo de la función pública, por parte de todas 

las entidades del Estado, a nivel nacional y territorial 

y en todas las ramas del poder público, de igual manera, 

el Sistema Nacional de Integridad para articular todo lo 

correspondiente de la integridad del servicio público 

colombiano, diez, que el documento COMPES 4070 DE 2021, 

tiene como objetivo implementar en plenamente de 

política pública, encaminados a consolidar y poner en 

marcha el modelo de Estado abierto que promueva la 

construcción de confianza, entre actores de la 

institucionalidad política y pública, y la sociedad, la 
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articulación normativa institucional y mejore el 

relacionamiento entre el Estado y la ciudadanía, once, 

que la ley 2195 al 2022, tiene como objeto adoptar 

disposiciones tendientes a prevenir los actos de 

corrupción, a reforzar las articulación y coordinación 

de las entidades del Estado y la y a recuperar los daños 

ocasionados por actos con el fin de asegurar y promover 

la cultura de la legalidad, de integralidad y recuperar 

la confianza ciudadana, y el respeto de lo de lo 

público, doce, que el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto 2647 al 2022, por el cual se modifica la 

estructura del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, donde se establece en su 

Artículo 26 numeral doce, que son funciones de la 

Secretaría de Transparencia, las siguientes, 12, adoptar 

la metodología para diseñar y hacer   seguimiento a las 

estrategias de  lucha contra la corrupción y atención al 

ciudadano, que deberán elaborar anualmente las entidades 

del orden nacional y territorial de conformidad con lo 

señalado en la normatividad vigente, 13, que la 

administración municipal a través del Plan de Desarrollo 

Municipal 2020-2023 Bucaramanga, una ciudad de 

oportunidades definió como una de sus metas de producto 

formular implementar la Política Pública de 

Transparencia de Anticorrupción para el Municipio de la 

cual se encuentra contenida dentro de la línea 

estratégica cinco Bucaramanga, territorio libre de 

corrupción instituciones sólidas y confiables, 

componente acceso a la información participación, 

programa gobierno abierto, 14, que con el fin de cumplir 

la meta señalada en el anterior considerando se suscribe 

un convenio marco entre el municipio Bucaramanga, la 

Universidad Autónoma Bucaramanga,  la fundación Corona, 

cuyo objeto fue aunar esfuerzos técnicos financieros 

para formular la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, con base 

en los principios de gobierno abierto y lucha contra la 

corrupción, en áreas del fortalecimiento de la 

democracia, de efectividad de la gestión pública local, 

la suscripción de dicho convenio no representó 

derogación presupuestal alguna de las partes, quince, 

que esta política pública fue concertada, mediante 

metodologías participativas como espacios de apropiación 

social del conocimiento grupos focales encuestas y 

cartografías social, recolectando de esta manera 

información directa, de los actores involucrados 

interesados, entre los cuales se encuentran servidores 

públicos, organizaciones de la sociedad civil, 

empresarios, 16, con esta política pública, fue expuesta 

y socializante la Comisión Territorial Ciudadana, para 

la lucha contra la corrupción en su segunda sesión 

extraordinaria realizada el 18 de abril del 2023, con el 

fin de dar a conocer esta instancia de participación 
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ciudadana, la estructura y acciones propuestas en 

atención a su función proponer al municipio, la 

implementación de acciones positivas, dirigidas a 

prevenir combatir la corrupción, diecisiete, que de 

acuerdo con lo dispuesto con los resultados arrojados 

por el diagnóstico de la política pública, tras una 

robusta revisión de lineamientos técnicos, análisis de 

indicadores información cuantitativa de la generación de 

espacios de apropiación social de conocimiento, para la 

recolección de insumos y propuestas, resulta necesario 

que el municipio Bucaramanga, adopte formalmente la 

Política Pública de Transparencia Anticorrupción para el 

periodo 2023-2033, como herramienta planeación que 

permitirá fortalecer la administración municipal, en los 

asuntos de gobierno abierto y medidas anticorrupción, en 

mérito de los puestos, señor presidente, ha sido leída 

la exposición de motivos original, de proyecto de 

acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos, la aprueban 

los honorables concejales.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, la exposición original de 

los acuerdos ha sido aprobado el considerando del 

proyecto de acuerdo, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: aprueban los considerandos. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobado el considerando original.  

 

PRESIDENTE: espere tantico, les voy a pedir silencio, en 

el recinto porque no estamos escuchando a nadie, por 

favor, 

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: presidente. 

 

PRESIDENTE: Sí concejal. 

 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Gracias presidente, en 

eso tiene razón, no están escuchando a nadie, ni 

siquiera las minorías. 

 

PRESIDENTE: Nada, la oposición Jaimito, se acaba de leer 

los considerandos, lo aprueban los honorables 

concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el considerando original 

del proyecto de acuerdo señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Aprobados por unanimidad, continúe 

secretario. 
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SECRETARIO: Exposición de motivos, honorables concejales 

del municipio  Bucaramanga, uno de los mayores retos de 

las sociedades democráticas actuales, es contar con 

gobiernos abiertos que actúen de manera visible en el 

marco jurídico, político, ético y organizativo de sus 

entidades, a través de la garantía de acceso a la 

información pública, la rendición de cuentas de su 

gestión y el ejercicio de la participación ciudadana en 

lo público, dichas acciones fomentan La transparencia, 

el buen gobierno y la eficiencia de la Administración 

pública, obteniendo como resultado a ciudadanos 

correctamente informados que podrán ejercer plenamente 

sus derechos y tomar decisiones más acertadas, por otra 

parte, la corrupción se ha convertido en uno de los 

temas más importantes de la agenda pública mundial, al 

ser catalogada como un fenómeno grave, debido a la 

repercusiones negativas en las instituciones 

democráticas, afectando de esa manera el desarrollo 

social económico de los Estados modernos, paralelo a 

ello, la lucha contra la corrupción se ha convertido en 

un objetivo fundamental a nivel transnacional, que 

conlleva a tomar medidas urgentes para la prevención y 

la erradicación de la corrupción, conforme a esta 

realidad, en el ámbito internacional, se tiene que la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 

octubre del 2023, la Convención de las Naciones Unidas 

contra la corrupción, la cual entró en vigor en 

diciembre del 2005, convirtiéndose de esta manera el 

principal instrumento jurídicamente vinculante de la 

lucha contra la corrupción a nivel de toda la comunidad 

de las Naciones Unidas, a su vez, el acceso a la 

información pública se inserta dentro del marco general 

de la libertad de expresión, reconocida en el artículo 

13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ahora 

bien, en el ámbito nacional, encontramos que el derecho 

de acceso a la información, está protegido y reconocido 

en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

74, de igual manera, la Constitución, contempla las 

disposiciones relacionadas con el derecho del acceso a 

la información, como lo es el artículo 20, y por último 

el artículo 15, que estipula todas las personas tienen 

derecho a su intimidad personal y familiar y a su nombre 

y el Estado debe respetarlos y hacerlo respetar, de 

igual modo, tienen derecho a conocer y actualizar y 

rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre 

ellas en bancos de datos Y en archivos de entidades 

públicas y privadas, a lo anterior, se deben agregar los 

numerosos instrumentos que nutren en el marco normativo 

de Colombia, a través de los cuales se buscan regular y 

fortalecer las acciones transparencia y acceso a la 

información pública, así como promover medidas para 

prevenir y combatir la corrupción, de dichas normas, 

cabe mencionar los siguientes estatutos de contratación 
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y Administración pública, Ley 80 de 1993, ley 

Estatutaria de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana, ley 134 de 1994, ley 1970 de 2005, ley 1474 

2011, Decreto 19 del 2012, ley 1712 del 2014, ley 1762 

de 2015, ley 1778 del 2016, ley 1674 del 2016, ley 2016 

de 2020 y ley 2195 de 2022, como se observa, a lo largo 

de las tres últimas décadas Colombia, materializaba 

avances con avances concretos en los diferentes Campos 

que regulan la transparencia en la lucha contra la 

corrupción, orientado a una mejor coordinación a nivel 

local, así como un mayor vínculo entre el Estado y la 

sociedad civil, logrado en esta manera importante 

Progreso en la materia, sin embargo, a pesar de los 

múltiples de fuerza, aun se percibe un comportamiento 

sistemático generalizado en el fenómeno de la corrupción 

a nivel nacional, de acuerdo con transparencia por 

Colombia los resultados del índice de percepción de la 

corrupción IPC del 2022, indica que Colombia recibe una 

calificación de 39 puntos sobre 100 y se ubican en el 

puesto 91 entre los 180 países evaluados, la 

calificación, confiere puntaje entre 0 a 100 donde 100 

indica que el país se percibe como muy transparente, 

mientras que cero indica que es percibo como un 

corrupto, una calificación que por debajo de 50 indica, 

que el país se enfrenta serios problemas de corrupción, 

bajo esa misma línea, toda la administración municipal 

2023, entendió el compromiso de dar continuidad a los 

principios de transparencia de la lucha contra la 

corrupción, suscribiendo de esta manera el pacto por la 

transparencia de integridad, acordando con la 

vicepresidencia de la Secretaría de Transparencia de la 

República, en el marco del programa ruta por la 

transparencia de integridad, de esta manera se ratificó 

el compromiso inquebrantable de nuestro gobierno 

implementar procedimientos, para la lucha eficiente 

contra la corrupción y el cumplimiento de los principios 

de transparencia, rendición de cuentas y participación 

ciudadana, en tal sentido el vigente Plan de Desarrollo 

Municipal 2020-2023 Bucaramanga, un ciudad de 

oportunidades, establece sus principios bajo unas bases 

sólidas, que permiten continuar la lucha frontal contra 

la corrupción y afrontar los desafíos del mundo 

contemporáneo planteando de esta manera, que gobernar 

con ética implica tomar las decisiones y ejecutar todas 

las acciones públicas fundamentales, en la protección de 

los recursos públicos de atendiendo al interés de la 

ciudadanía, es vital garantizar que estos recursos sean 

invertidos, en maximizar su función social y con un 

horizonte temporal de largo plazo que nos permita, 

construir la ciudad de las  oportunidades de la ética, 

implica corresponsabilidad con el entorno solidaridad 

dentro de los ciudadanos el compromiso pleno por el 

desarrollo de las capacidades humanas de forma 
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sostenible, de esta manera el Plan de Desarrollo 

Municipal 2020-2023, contempla la denominada línea 

estratégica cinco, Bucaramanga territorio libre de 

corrupción, instituciones sólidas y confiables, la cual 

se encuentra orientada exclusivamente a promover 

programas y acciones para la lucha frontal contra la 

corrupción, en todas sus formas adicionalmente, se busca 

contar con servidores públicos íntegros que trabajen por 

lograr resultados de bienestar de los ciudadanos, con 

reglamentos más eficientes y una participación ciudadana 

de manera equitativa, dentro de la lucha contra la 

estrategia, se encuentra el componente acceso a la 

información participación, orientada consolidar una  

institucionalidad transparente y confiable, que 

respondan a conciencia de respeto y ciudadano por los 

bienes públicos, así mismo, se orienta a garantizar el 

acceso público a la información a transparencia en sus 

procesos de contratación, la generación de espacios de 

participación ciudadana y rendición de cuentas, así como 

la adopción de decisiones inclusivas y participativas, 

que respondan las necesidades de la ciudadanía que de 

conformidad con la Constitución y la ley, lo anterior, a 

través del programa gobierno abierto, cuyo objetivo 

específico es reducir los riesgos de corrupción y 

mejorar la percepción de transparencia e integridad 

mediante acciones encaminadas prevenir y mitigar 

posibles actos de corrupción, los cuales prescriben a 

continuación, formular e implementar, uno, estrategia 

dirigida a fortalecer las acciones de transparencia en 

la entidad, crear implementar la comisión territorial 

ciudadana para la lucha contra la corrupción, formular 

implementar la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, la 

segunda fase denominada diagnóstico, permitió la 

recopilación de información cuantitativa y cualitativa 

ha tenido como fuentes principales información las que 

se anuncian a continuación, revisión del Estado del 

arte, de lineamientos técnicos relacionados con el 

gobierno abierto inmediato de corrupción, revisión y 

análisis de indicadores de información cuantitativa del 

modelo integrado de planeación y gestión, índice de 

desempeño institucional, índice de transparencia de 

acceso a la información, índice de transparencia de las 

entidades públicas, entre otros, espacios de apropiación 

social de conocimiento para la generación de insumos de 

política pública, normativa para los cuales se 

contemplan los siguientes, espacios de apropiación 

social del conocimiento con servidores públicos del 

municipio Bucaramanga, espacios de apropiación social de 

conocimiento con sociedad civil, espacios de apropiación 

social del conocimiento con empresarios, en ese orden, 

el resultado del diagnóstico, permitió identificar 

aspectos importantes con relación a los principales 
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problemáticas en materia de anticorrupción y gobierno 

abierto, al interior de la entidad, agrupada de la 

siguiente manera, diagnóstico anticorrupción en la 

actualidad existe una alta discrecionalidad en los 

procesos de selección y contratación del talento humano 

vinculado mediante contratos de prestación del servicio, 

lo cual, genera riesgos de corrupción, existen 

debilidades a nivel institucional para una adecuada 

gestión de la calidad del talento humano, la calidad 

participación del empleo de la retención del 

conocimiento de la entidad, los delitos más comunes 

contra la administración pública del municipio 

Bucaramanga, son, prevaricato provisión, prevaricato 

aprobación, y peculado por uso, se evidencia un alto 

riesgo de corrupción en los servidores públicos, con 

funciones de inspección vigilancia y control fuerza 

pública de docentes, poca divulgación y uso de los datos 

abiertos en la contratación pública, dificultades para 

establecer presupuestos debido a malas prácticas 

administrativas y a la manipulación artificial de 

procesos de cotización, por parte de las empresas, 

ausencia de políticas de transparencia empresarial por 

parte de la empresa a nivel local, y poca articulación 

del gobierno local con el sector privado, y otros 

actores como la ciudadanía, la academia de la sociedad 

civil, para implementar acciones de lucha contra la 

corrupción, diagnóstico de gobierno abierto, bajo 

legitimidad institucional caracterizada por una alta 

percepción de la corrupción y existencia de espacios de 

caracterización que poco favorecen involucramiento y la 

incidencia en ciudadanía, en la toma de decisiones 

debilidad en la rendición de cuentas en tanto que no se 

cuenta con un lineamiento técnico, que promueva unas 

condiciones institucionales, para favorecer un ejercicio 

permanente y sistemático, baja apropiación de la 

ciudadanía, tomadores de decisiones y grupos de los 

valores de los datos abiertos que genera la entidad, 

finalmente, la tercera fase, más conocida como 

formulación, estuvo orientada al diseño del 

comportamiento estratégico, a partir de las 

problemáticas identificadas, en la fase de diagnóstico 

para tal fin, se realizó una segunda Ronda de espacios 

de participación con servidores públicos, social civil, 

empresarios, con el objetivo de recoger insumos y 

propuestas de política pública, así mismo, se tuvieron 

en cuenta las recomendaciones de diversos lineamientos y 

se plantearon algunas recomendaciones, en torno a las 

instancias de coordinación de la política pública, la 

evaluación y seguimiento de las metas, rendición de 

cuentas y red de alianzas estratégicas para su 

implementación, como resultado, la estructura de la 

política pública se compone de dos ejes estratégicos de 

los que se desprenden un total de siete líneas 
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estratégicas o componentes, conforme se observan la 

siguiente tabla, en ese mismo orden de edad se obtiene 

que las líneas estratégicas de la política pública, se 

desprenden 17 objetivos estratégicos y un total de 57 

acciones orientadas a cabo una fortaleza y fomentar el 

ejercicio de la transparencia de la lucha contra la 

corrupción en el municipio Bucaramanga, de esta manera 

con el fin de facilitar la comprensión y el proceso de 

implementación de la política pública de transparencia, 

Se elaboró de manera complementaria, el denominado 

documento técnico anexo de la política pública, al cual 

contiene un informe sobre el marco político y normativo, 

el marco conceptual, la metodología, los resultados de 

la fase de diagnóstico, de igual modo, se diseñó el plan 

estratégico de la política pública, como una herramienta 

adicional de gestión que establece de manera concreta la 

ruta para la implementación Y monitoreo de las acciones 

de la política pública, durante su vigencia, 

adicionalmente, es preciso señalar que la secretaría 

jurídica como dependencia líder de la formulación de la 

Política Pública de Transparencia y Anticorrupción en el 

Municipio de Bucaramanga, realizó los ejercicios de 

socialización y validación de las acciones con las demás 

secretarías y oficinas responsables de la Administración 

Central Municipal, con el propósito de concertar el 

debido compromiso la articulación interinstitucional, de 

otra parte, se tiene que el borrador de la política 

pública, fue puesto a disposición de los ciudadanos, en 

la sección participa de la página web de la alcaldía de 

Bucaramanga, para opinión en sugerencia y comentarios 

aparte de los ciudadanos y grupos de interés, pero otra 

parte, la Política Pública de Transparencia y 

Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga, fue 

expuesta y socializada ante la Comisión Territorial 

Ciudadana, para la lucha contra la corrupción en su 

segunda sesión extraordinaria la vigencia 2023 realizada 

el 18 de abril del 2023, con el fin de darle a conocer a 

esta instancia la participación ciudadana, la estructura 

de acciones propuestas en acción a su función en 

propender el municipio, de la implementación de acciones 

positivas, dirigidas a prevenir y combatir la 

corrupción, una vez culminada la fase de formulación de 

la presente política pública, a través de la cual se 

pueden trazar una herramienta, para el fortalecimiento y 

promoción de la transparencia en la lucha contra la 

corrupción en el municipio Bucaramanga, asuntos que han 

estado en la primera línea de prioridades del actual 

gobierno municipal, con base en la exposición realizada, 

hoy presento ante el honorable Concejo municipal, esta 

iniciativa en proyecto de acuerdo titulada, por medio 

del cual se adopta la Política Pública de Transparencia 

y Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga 2023-

2033, con el fin de que sea sometido a los respectivos 
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debates y consideraciones por la corporación política 

administrativa, el autor, alcalde municipal de 

Bucaramanga, Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, señor 

presidente, ha sido leída la exposición de motivos del 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos, la aprueban 

los honorables concejales por unanimidad. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la exposición de motivos 

original del proyecto de Acuerdo, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe de secretario. 

 

SECRETARIO: Preámbulo del proyecto de Acuerdo, el 

Concejo Municipal de Bucaramanga, en ejercicio de sus 

funciones constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por la constitución política de Colombia de 

1991, la ley 136 de 1994, la ley 1551 del 2012 y ha sido 

leído el preámbulo original del proyecto de Acuerdo, 

señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Aprueban el preámbulo los honorables 

concejales. 

  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo original del 

proyecto Acuerdo, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe secretario. 

  

SECRETARIO: Titulo del proyecto de Acuerdo, por medio 

del cual se adopta la Política Pública de Transparencia 

y Anticorrupción en el Municipio de Bucaramanga 2023-

2033, ha sido el título original del proyecto de 

Acuerdo, señor presidente. 

 

SECRETARIO: Aprueban el título los honorables concejales 

por unanimidad. 

 

PRESIDENTE: ha sido aprobado el título original del 

proyecto de Acuerdo, señor presidente  

 

PRESIDENTE: Desean los honorables concejales, que este 

Acuerdo, que acabamos de aprobar, pase a sanción del 

alcalde. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, el honorable Concejo de 

Bucaramanga, así quiere que el presente proyecto pase a 

sanción, del honorable, Alcalde Municipal de 

Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Continúe con el orden del día secretario 
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SECRETARIO: Sexto punto, del orden del día señor 

presidente, lectura de documento de comunicación, le 

informo que la secretaría no tiene documentos de 

comunicaciones, señor presidente, con este punto hemos 

agotado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día nos encontramos 

mañana a las tres de la tarde Gracias. 

 

El presidente, 

JAVIER AYALA MORENO 

 

 

El secretario general, 

 

 

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO 

 

 

 

Elaboró, LEIDY BRIGITH COBOS MARQUEZ  
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